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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

CABILDO DE LA PALMA

ANUNCIO
2665 168963

RESOLUCIÓN NÚMERO 2022/6685 DE 18 DE JULIO DE 2022 DE APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA
2022 A LOS MOVIMIENTOS ASOCIATIVOS VECINALES DE LA ISLA DE LA PALMA.

BDNS (Identif.): 639943.

De conformidad con los previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/639943).

Primero. Objeto: Concesión de subvenciones por parte del Cabildo Insular de La Palma a las Asociaciones
de vecinos, sin ánimo de lucro, debidamente inscritas y que tengan domicilio social en la isla de La Palma, en
régimen de concurrencia competitiva para el apoyo y promoción del movimiento asociativo vecinal y la
participación de los ciudadanos.

Segundo. Beneficiarios: Las Asociaciones de Vecinos legalmente constituidas y con domicilio social en La
Palma, que reúnan los requisitos establecidos en las Bases Reguladoras de la Convocatoria.

Tercero. Bases reguladoras: Fueron aprobadas por la Comisión de Pleno de Participación Ciudadana, del Excmo.
Cabildo Insular de La Palma, en Sesión Ordinaria celebrada el 12 de mayo de 2022, y publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife número 75, de fecha 22 de junio de 2022.

Cuarto. Cuantía: La dotación de la subvención es de ochenta mil euros (80.000,00 euros).

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sexto. Forma de presentación de las solicitudes: Las entidades interesadas podrán presentar las solicitudes de
subvención únicamente de forma telemática en la sede electrónica del Cabildo Insular de La Palma, a través
del procedimiento habilitado al efecto.
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Otros datos: Junto al modelo de solicitud se acompañarán los Anexos establecidos en la convocatoria.

En Santa Cruz de La Palma, a diecisiete de julio de dos mil veintidós.

LA CONSEJERA INSULAR DEL ÁREA DE SEGURIDAD, EMERGENCIAS, PARTICIPACIÓN
CIUDADANA, SERVICIOS, MEDIOAMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO, Nieves Rosa Arroyo.

Agricultura, Ganadería y Pesca

Unidad Central

ANUNCIO
2666 169110

La Comisión del Pleno de Agricultura, Ganadería y Pesca, del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en sesión
celebrada el 15 de julio de 2022, aprobó las Bases Reguladoras de la Subvención Extraordinaria para paliar los
efectos de la crisis provocada por el encarecimiento de los insumos en el subsector ganadero de la Isla de La
Palma, que a continuación se relacionan:

BASES REGULADORAS DE LA SUBVENCIÓN EXTRAORDINARIA PARA PALIAR LOS EFECTOS
DE LA CRISIS PROVOCADA POR EL ENCARECIMIENTO DE LOS INSUMOS EN EL SUBSECTOR
GANADERO DE LA ISLA DE LA PALMA.

Exposición de motivos

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis
sanitaria ocasionada por la COVID-19. Se procedió a esta declaración de alarma para hacer frente a la situación
grave y excepcional para proteger la salud y la seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la
enfermedad y reforzar el sistema de salud pública. 

Todas las limitaciones impuestas tuvieron un impacto económico negativo que se proyectó sobre la ciudadanía
y todos los sectores de la economía española. En el caso particular de La Palma, el subsector ganadero se vio
especialmente afectado como consecuencia del cierre de establecimientos hosteleros, la ausencia de turismo y
los cambios en los hábitos de consumo de la población durante su confinamiento, lo cual se tradujo en una importante
caída de la demanda. 

Por todo ello este Cabildo, para reforzar la protección de este subsector, convocó en 2020 la “Subvención
extraordinaria para paliar los efectos de la emergencia sanitaria por COVID-19 en el sector caprino y ovino de
La Palma” y la “Subvención extraordinaria para paliar los efectos de la emergencia sanitaria por COVID-19 en
el sector vacuno, porcino y cunícola de La Palma”.

Al periodo de recuperación de la crisis causada por la COVID-19 se ha venido a sumar la crisis volcánica
acaecida en nuestra isla como consecuencia de la erupción producida en la zona de Tajogaite, en el lado
occidental de Cumbre Vieja, el 19 de septiembre de 2021, dada por extinguida el 13 de diciembre de 2021. Esto
provocó la evacuación de 18 explotaciones ganaderas profesionales y llenó la Isla de cenizas, produciendo grandes
inconvenientes al pastoreo y a la recogida de forrajes.

Esta situación excepcional ha coincidido con una subida del coste de los combustibles e insumos ganaderos,
debido a la situación coyuntural de inestabilidad internacional, de ahí que se haga necesaria la actuación del
Cabildo para proteger el interés general y minimizar el impacto de esta nueva amenaza sobre el subsector ganadero,
cooperando de este modo con el fomento del desarrollo económico y social del territorio insular, de acuerdo
con las competencias de las demás administraciones públicas.
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1. Objeto: 

La subvención regulada en la presente base tiene por objeto compensar a los ganaderos de La Palma de las
pérdidas ocasionadas a raíz de la crisis volcánica y por la subida de combustibles e insumos que se ha producido
a nivel internacional. La subvención está destinada principalmente a mitigar el aumento de los costes de
alimentación en las explotaciones ganaderas de la Isla, con el fin de intentar mantener su viabilidad.

2. Beneficiarios y requisitos.

Podrán acogerse a las subvención que regula las presentes bases, los titulares de explotaciones ganaderas de
la isla de La Palma de caprino, ovino, bovino, porcino, avícola (gallinas de puesta o de carne) o cunícola en
producción en el año 2022 y que hayan realizado la inscripción o actualizado los datos debidamente en el Registro
Ganadero de Canarias (REGAC) y, en su caso, en el Registro de Identificación Individual de Animales (RIIA),
con fecha anterior al 1 de marzo de 2022, cumpliendo además:

Que mantengan la actividad ganadera en la fecha en la que solicitan la ayuda. 

Que posean un número de animales en la explotación igual o superior a 1 UGM, con fecha 1 de marzo de
2022.

Que, en el caso de ovino y caprino, los animales tuvieran más de 4 meses a fecha 1 de marzo de 2022, y que
estén inscritos en el RIIA.

3. Gastos subvencionables.

La subvención está destinada a mitigar la pérdida de la rentabilidad causada por el incremento de los costes
de las materias primas para la alimentación animal, derivada de la crisis ocasionada por el Volcán y por la inestabilidad
internacional.

4. Cuantía de la ayuda.

Se establece una ayuda individual por explotación cuya cuantía viene determinada por la siguiente fórmula:

A= UGMEXPLOT. * (C/UGMTOTAL)

Donde:

• A= Importe de la ayuda.

• UGMEXPLOT.= Unidades de Ganado Mayor de la explotación.

• C= Crédito presupuestario disponible.

• UGMTOTAL= Unidades de Ganado Mayor del total de las explotaciones solicitantes.

Para el cálculo de las UGM de las explotaciones avícolas, cunícolas o porcinas se tendrá en cuenta los datos
aportados en la actualización obligatoria del REGAC, que hay que realizar durante los dos primeros meses del
año. Para el caso de las explotaciones de vacuno, ovino y caprino se contrastará con los datos que figuren en el
RIIA, a fecha 1 de marzo de 2022.

La cuantía mínima con derecho a subvención en cada solicitud será de 60 euros.

5. Solicitud, plazos y documentación a presentar.

Una vez publicado el correspondiente extracto de convocatoria de las bases en el Boletín Oficial de la
Provincia, las personas interesadas en solicitar la subvención deberán presentar la solicitud firmada por el solicitante
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o su representante y formalizada en el modelo normalizado que se establezca en estas bases, y que se hallará a
disposición de las personas interesadas, junto con este documento, en la Oficina de Atención Ciudadana del
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en sus registros desconcentrados de Los Llanos de Aridane y San Andrés
y Sauces, en las Agencias de Extensión Agraria de Breña Alta, Los Llanos de Aridane, Puntagorda y Villa de
Garafía, en la Oficina Central del Servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca, así como en la Sede Electrónica
de la página web de este Cabildo (https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es) donde podrá recabar cualquier
información relacionada con la convocatoria.

El plazo de presentación será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES a partir del siguiente al de la publicación de
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

La documentación deberá aportarse en documento original, o fotocopia debidamente compulsada, junto al
modelo normalizado de solicitud de subvención, Anexo I: 

1. D.N.I. del solicitante o N.I.F. en caso de ser personas jurídicas.

2. D.N.I. de la persona que actúa como representante legal del solicitante y documento acreditativo del tipo
de representación con que actúa.

3. Para el caso de personas jurídicas, estatutos y/o escrituras de constitución.

4. Original del Impreso Modelo de Alta a Terceros del Cabildo (modelo disponible en la página web
www.cabildodelapalma.es) cumplimentado y sellado por la entidad bancaria en la que tenga la cuenta en la que
desea se le ingrese el importe de la ayuda. Esta cuenta deberá mantenerse abierta hasta que se haga efectivo el
pago de la ayuda solicitada, en caso contrario se entenderá que renuncia a la misma. Se deberá presentar este
documento en el supuesto de no haberse presentado con anterioridad o en el caso de modificación de datos personales
o bancarios.

5. Modelo de Consentimiento Expreso para Consulta y Verificación de Datos, según Anexo II, al objeto de
recabar los certificados a emitir por la Hacienda Estatal, la Hacienda Canaria, la Seguridad Social y la Corporación
Insular, acreditativos de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias. En caso de no prestar el consentimiento,
el solicitante deberá aportar dichos certificados. Una vez emitida la certificación, tendrá validez durante el plazo
de seis meses a contar desde la fecha de expedición.

6. Declaración responsable del interesado o del representante (según Anexo I incorporado a la respectiva convocatoria)
de no hallarse el mismo o la entidad que representa en ninguna de las causas de prohibición para obtener la
condición de beneficiario conforme a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. 

7. Declaración jurada (según Anexo I incorporado a la respectiva convocatoria) de las subvenciones que en
su caso se hayan solicitado y/o concedido para el mismo fin.

8. Declaración jurada (según Anexo I incorporado a la respectiva convocatoria) de cumplir con las normativas
exigibles en materia medioambiental, higiene y bienestar animal. 

9. Autorización (según anexo incorporado a la respectiva convocatoria) para la consulta de los datos de la
explotación ganadera del solicitante en el Registro Ganadero de Canarias (REGAC) y, en su caso, en el Registro
de Identificación Individual de Animales (RIIA), para el cálculo de las UGM, a fecha 1 de marzo de 2022.

Para la comprobación o aclaración de cualquier dato, requisito y/o circunstancia relativa a los solicitantes, el
Servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca del Cabildo de La Palma podrá recabar de éstos, en cualquier fase
del procedimiento, además de la documentación anteriormente establecida, aquella otra que se juzgue necesaria
en orden al dictado, en su caso, de las pertinentes resoluciones.
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Los solicitantes de la subvención, de conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas no estarán obligados a aportar documentos que hayan
sido elaborados por cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los citados
documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento de que se trate, siempre que el solicitante
haya expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados dichos documentos. Se presumirá que
la consulta u obtención es autorizada por las personas interesadas salvo que conste en el procedimiento su oposición
expresa.

En este sentido, al objeto de la consulta y/o verificación de datos, en cuya virtud debe pronunciarse la
resolución del procedimiento, se procederá, previo consentimiento (recogido en la solicitud normalizada), a través
de la Plataforma de Intermediación de Datos de las Administraciones Públicas u otros sistemas electrónicos
que se establezcan al efecto, a la consulta de los siguientes datos:

- La consulta y verificación de datos de identidad (DNI/NIE).

- El cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y con
la Agencia Tributaria Canaria.

- El cumplimiento de las obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social.

- El cumplimiento de las obligaciones con el propio Cabildo Insular de La Palma y sus organismos autónomos.

En el caso de formulación expresa en contrario formulada por el solicitante, éste deberá aportar él mismo los
referidos documentos y certificados.

Asimismo no se requerirán datos o documentos que hayan sido aportados anteriormente por el solicitante a
cualquier Administración. A estos efectos, el solicitante podrá omitir su presentación acogiéndose a lo establecido
en los artículos 28 y 53.1d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas y deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los
citados documentos, debiendo el Cabildo recabarlos electrónicamente o a través de sus redes corporativas o de
una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.
Se presumirá que esta consulta es autorizada por las personas interesadas, salvo que conste en el procedimiento
su oposición expresa. En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano competente
podrá requerir al solicitante su presentación. 

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en la
documentación aportada, podrá comportar, en función de su importancia, la denegación de la subvención
solicitada o reintegro, sin perjuicio de las restantes responsabilidades que pudieran derivarse.

6. Subsanación de documentación.

Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos y/o cualquiera de los datos previstos en el artículo 66 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o
no acompaña los documentos previstos en estas bases para cada una de las subvenciones u otros exigidos por
la legislación específica aplicable, se requerirá a la persona interesada mediante anuncio publicado en el Tablón
de Anuncios de la Corporación, así como en su sede electrónica https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es,
para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo máximo e improrrogable de DIEZ
(10) DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente a dicha publicación, de acuerdo con los términos y efectos
previstos en el artículo 68 de dicha ley con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de dicha Ley.
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7. Criterios objetivos de otorgamiento

El cálculo de la cuantía individual correspondiente a cada explotación vendrá dado por el resultado de la fórmula
incluida en la base 4, para el cual se tendrá en cuenta la siguiente tabla de conversión a UGM:

Tipo de animal UGM

Caprino y ovino reproductores 0,150

Caprino y ovino > 4 meses 0,100

Bovino < 6 meses 0,200

Bovino 6 a 24 meses 0,600

Bovino > 24 meses 1,000

Porcino reproductores machos 0,300

Porcino reproductoras hembras 0,250

Porcino lechones 0,002

Porcino cerdo cebo 0,120

Porcino reposición 0,140

Conejos reproductores 0,010

Conejos cebo 0,004

Avícola (gallinas) ponedoras 0,009

Avícola (gallinas) recría 0,004

Avícola (gallinas) reproductores 0,010 

Avícola (gallinas) recría reproductores 0,006

Avícola (gallinas) pollo cebo 0,004

8. Procedimiento de concesión y gestión de la subvención.

Las subvenciones reguladas en estas bases serán concedidas, de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia,
objetividad, igualdad y no discriminación y, en régimen de concurrencia competitiva, tal como se establece en
el artículo 22 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria
pública, aprobada por el órgano competente, que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz de Tenerife por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), una vez se haya
presentado ante ésta el texto de la convocatoria y la información requerida para su publicación.

8.1. Instrucción del procedimiento.

Las subvenciones reguladas en estas bases serán concedidas, de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia,
objetividad, igualdad y no discriminación y, en régimen de concurrencia competitiva, tal como se establece en
el artículo 22 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria
pública, aprobada por el órgano competente, que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz de Tenerife por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), una vez se haya
presentado ante ésta el texto de la convocatoria y la información requerida para su publicación.
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La instrucción del procedimiento corresponde al Servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca que realizará de
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos
en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución, en los términos de los artículos 24.2 y 3 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Una vez examinadas las solicitudes, el Servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca realizará de oficio cuantas
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y/o comprobación de los datos de las
solicitudes presentadas y la documentación exigida en las presentes bases y emitirá un informe donde se
propondrá a los solicitantes que hayan resultado beneficiarios, así como el importe de la subvención que
corresponda a cada uno de ellos. Asimismo, propondrá en su caso la desestimación de aquellas solicitudes que
no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en las presentes bases. 

Posteriormente se constituirá una Comisión de Valoración integrada por los siguientes miembros:

• El Consejero con competencias en materia de ganadería que ostentará la presidencia de aquella, o en su ausencia,
otro Consejero designado por la Presidencia Insular.

• La Jefa del Servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca, que actuará como secretario con voz, pero sin voto.
En caso de ausencia, vacante o enfermedad, asumirá sus funciones el Jefe de Sección de Ganadería y Pesca.

• El Jefe de Sección de Ganadería y Pesca, como vocal. En el supuesto de que el mismo asuma las funciones
reservadas a la Jefa de Servicio, será sustituido en sus funciones de vocal de la Comisión de Valoración por un
Técnico de Administración Especial, adscrito al Servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca.

• El Jefe de Sección de Agricultura y Desarrollo Rural, como vocal, o en su caso, un Técnico de Administración
Especial, adscrito al Servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca.

• Un técnico de Administración Especial, adscrito al Servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca, como vocal.

Esta comisión de valoración se regirá por lo previsto en la sección 3ª del Título Preliminar de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y estará facultada para interpretar o resolver cualquier
incidencia que tuviere lugar. Corresponde a esta comisión resolver las cuestiones que se susciten en las fases
iniciales y de alegaciones.

A la vista de los requisitos establecidos en estas bases la Comisión de Valoración, tras la evaluación y examen
de las solicitudes, elevará informe motivado al órgano instructor, en el que se concrete el resultado de la
evaluación efectuada, a los efectos de que dicte propuesta de resolución provisional.

8.2. Resolución del procedimiento.

Antes de dictarse la resolución provisional el órgano instructor dará trámite de audiencia a las personas interesadas
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas en aquellos supuestos en que haya de tenerse en cuenta para la
resolución que pone fin al procedimiento, cualquier hecho, alegación o prueba distinta de la aducida por los
solicitantes. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando ni figuren en el procedimiento ni sean tenidos
en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas aducidas por las personas interesadas. En este caso, la
propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

El órgano instructor competente, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado elevará la Propuesta
de Resolución Provisional, debidamente motivada, al órgano concedente, que adoptará resolución provisional.
La resolución provisional del procedimiento, se notificará a las personas interesadas, mediante su publicación
en el Tablón de Anuncios de esta Corporación, así como en su sede electrónica https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es
concediéndoles un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para que presenten la aceptación de la subvención, conforme
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al modelo que se adjunta como Anexo III, en la correspondiente convocatoria, la renuncia o las alegaciones que
estimen oportunas acompañadas de los documentos en los que se fundamente la misma. La publicación de la
Resolución de concesión en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en su sede electrónica
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es sustituirá a la notificación surtiendo sus mismos efectos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

La no presentación de la aceptación de la subvención conlleva la desestimación de la solicitud de subvención.

Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, y transcurrido el plazo para la aceptación expresa de los
solicitantes, el órgano Instructor formulará Propuesta de Resolución definitiva, debidamente motivada, con indicación
de las subvenciones concedidas y denegadas, así como las solicitudes desistidas, que será elevada al órgano
competente para resolver.

Las Propuestas de Resolución Provisional y Definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto, frente al Cabildo de La Palma, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

El procedimiento de subvenciones será resuelto, mediante Resolución definitiva por el Consejero Insular del
Área de Agricultura, Ganadería y Pesca.

La Resolución por la cual se otorgue la subvención deberá expresar, en su caso, lo siguiente:

- La relación de beneficiarios de las subvenciones concedidas con los datos de los mismos, además de la relación
de las solicitudes denegadas y/o, las desistidas con los datos del solicitante y el motivo.

- Finalidad.

- Importe.

- Forma de abono.

- Plazo de justificación.

- Forma de justificación.

- Cualquier otra obligación que se estime conveniente en orden a garantizar la ejecución de la actividad subvencionada.

El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento de concesión de subvención será de SEIS MESES
a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Los solicitantes podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo, si transcurrido el
plazo máximo señalado en el párrafo anterior, no se ha dictado y notificado resolución expresa, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 25 de la de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

El otorgamiento de la subvención se entiende condicionado a las normas contenidas en la regulación vigente
y, por tanto:

- Su otorgamiento tiene carácter eventual y voluntario.

- El Cabildo de La Palma podrá revocarla o reducirla en cualquier momento.

- No será invocable como precedente.
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- No será exigible aumento o revisión de la subvención.

La resolución que ponga fin al expediente no agotará la vía administrativa y en ella se indicarán los recursos
que caben contra la misma.

8.3. Notificación de las resoluciones.

La Resolución definitiva del procedimiento, así como cualquier otra resolución se notificará a las personas
interesadas, mediante su publicación en el Tablón de Anuncios de esta Corporación, así como en su sede
electrónica https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es La publicación de la Resolución de concesión en el Tablón
de Anuncios de la Corporación y en su sede electrónica https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es sustituirá
a la notificación surtiendo sus mismos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

9. Modificación de la resolución 

Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar la modificación de su contenido
en aquellos supuestos que no se alteren los requisitos o las condiciones o los criterios de valoración que
determinaron la concesión de la subvención, que se podrá autorizar siempre que no dañe derechos de terceros
y se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la actividad o conducta a realizar conforme a la modificación solicitada esté comprendida dentro de
las actuaciones subvencionables contempladas en las presentes bases.

b) Que las circunstancias que justifiquen la modificación no hayan dependido de la voluntad del beneficiario.

c) Que los nuevos elementos o circunstancias que motivan la modificación de haber concurrido en la concesión
inicial, no hubiesen determinado la denegación o disminuido la cuantía de la subvención concedida.

Dará lugar a la modificación de la resolución de concesión por el órgano que la haya dictado, sin que en ningún
caso pueda variarse el destino o la finalidad de la subvención, la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

b) La obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados
para el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de subvenciones y otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o particulares
para el mismo destino o finalidad.

Tanto la solicitud de modificación como la comunicación de las circunstancias habrán de formularse en el
plazo de OCHO (8) DÍAS HÁBILES a contar desde el momento inicial de su producción y antes de que concluya
el plazo para la realización de la actividad subvencionada. 

La solicitud de modificación de subvenciones otorgadas habrá de formularse antes de que finalice el plazo de
realización de la actividad o conducta para la cual se solicitó la subvención.

10. Abono y justificación de la subvención. 

Una vez valoradas las solicitudes, de acuerdo a los criterios establecidos en estas bases, se procederá a
determinar las cuantías correspondientes a percibir en concepto de subvención por cada uno de los solicitantes
que resulten beneficiarios.
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El abono de la subvención se realizará, en un solo pago mediante transferencia bancaria, previa justificación,
por el beneficiario, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el
que se concedió en los términos establecidos en las presentes bases.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de falta de justificación
o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
esta subvención no requiere otra justificación que la acreditada con la presentación de la solicitud, conforme a
la Base 5.

El plazo para justificar la subvención solicitada finalizará el día en que concluya el plazo para presentar las
instancias.

La autorización y compromiso del gasto que se derive de la concesión de la subvención se subordinarán al
crédito que se establezca en la correspondiente convocatoria. 

11. Compatibilidad con otras subvenciones. 

Las subvenciones reguladas en estas bases son compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.

El importe de las ayudas reguladas en las presentes bases en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de otros Entes
públicos o privados, supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario. En todo caso se establecerá
la incompatibilidad con cualquier otra subvención de ésta o cualquier otra Área o Departamento del Cabildo
de La Palma para el mismo objeto.

Si como consecuencia de la concurrencia con subvenciones concedidas por otras Entidades Públicas o Privadas
para el mismo fin, el importe de la subvención a percibir superase el coste de la actividad se procederá a la reducción
de la aportación del Cabildo, de forma que no se sobrepase el mismo. En el caso de que el beneficiario hubiera
recibido el ingreso de la subvención del Cabildo deberá reintegrar la parte correspondiente. 

12. Régimen de garantías.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 42.2b) del Real Decreto 887/2006 quedan exonerados de la constitución
de garantía los beneficiarios de subvenciones concedidas por importe inferior a 3.000 euros.

No obstante lo anterior, no se establece ningún régimen de garantías, por cuanto no se aprecia riesgo de que
los beneficiarios incumplan las obligaciones asumidas.

13. Obligaciones de los beneficiarios. 

Con la presentación de la solicitud se presume la aceptación incondicionada de las presentes bases, condiciones,
requisitos y obligaciones que en la misma se contienen.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán obligados a:

a) Cumplir el objetivo y adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
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c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora,
en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos
de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien
las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Acreditar que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como
cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las Bases Reguladoras de las subvenciones,
con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003 General de
subvenciones.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley
38/2003 General de subvenciones y en el apartado 63 de las presentes bases.

j) Comunicar al órgano concedente las alteraciones que se produzcan en las circunstancias y requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención/ayuda, antes de que finalice el plazo
de realización de la actividad o conducta para la cual se solicitó la misma.

14. Incumplimiento y reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención, en los supuestos contemplados en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Con carácter general, serán aplicables las condiciones y el procedimiento del reintegro previsto en el Capítulo
II, del Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado
por R.D. 887/2006, de 21 de julio, teniendo en cuenta que la referencia que en la misma se realiza a la
Intervención General del Estado se entiende referida a la Intervención General del Cabildo Insular y lo previsto
en las Bases de Ejecución del Presupuesto anual del Cabildo y la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo
de La Palma. 

Sin perjuicio de lo establecido en las presentes bases las personas beneficiarias obligadas al reintegro podrán
proceder a la devolución voluntaria de las cantidades indebidamente percibidas antes de ser requeridos al efecto
por la Administración. Los intereses de demora se calcularán de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la
Ley General de Subvenciones y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del
beneficiario.

La cantidad a devolver voluntariamente o adeudada deberá ser ingresada en la cuente corriente indicada a tal
efecto por la Tesorería del Cabildo, haciendo constar en el ingreso el nombre del beneficiario, el número de
expediente, así como el año de la convocatoria. El ingreso habrá de comunicarse al Servicio de Agricultura,
Ganadería y Pesca mediante la remisión de copia del documento acreditativo del ingreso efectuado.
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Con carácter general, serán aplicables las condiciones y el procedimiento del reintegro previsto en el Capítulo
II, del Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, teniendo en cuenta que la
referencia que en la misma se realiza a la Intervención General del Estado se entiende referida a la Intervención
General del Cabildo Insular.

15. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.3 n) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se establecen los
siguientes criterios para la graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo
del otorgamiento de la subvención, con los porcentajes a minorar o reintegrar en cada caso:

a) Obtención de la subvención falseando u ocultando condiciones: reintegro del 100%.

b) Incumplimiento de hasta el 50% de los fines para los que se presentó la solicitud: minoración o reintegro
en su caso, proporcional a los objetivos no cumplidos.

c) Incumplimiento mayor del 50% de los fines para los que se presentó la solicitud: reintegro del 100%, o en
su caso no se procederá al abono de la subvención.

d) Incumplimiento de las medidas de difusión contenidas en el art. 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre:
reintegro del 40%.

e) Incumplimiento de la obligación de justificación: no se abonará la subvención o en su caso, reintegro del
100%.

f) Justificación insuficiente: reducción o, en su caso, reintegro proporcional a la parte no justificada
adecuadamente.

g) Incumplimiento parcial de otras condiciones impuestas como beneficiario: minoración, o en su caso,
reintegro proporcional a las condiciones no cumplidas.

16. Control financiero.

El control financiero de las subvenciones otorgadas con cargo a los presupuestos del Cabildo de La Palma se
ejercerá conforme a lo establecido en el Título III de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre de 2003, General de
Subvenciones, por la Intervención General de la Corporación, sin perjuicio de las funciones atribuidas a la Audiencia
de Cuentas de Canarias y al Tribunal de Cuentas. 

17. Régimen sancionador.

La comisión de infracciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en el Título IV de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el correspondiente de su Reglamento.

18. Régimen jurídico.

En todo lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en los preceptos básicos de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento de la misma probado por el Real Decreto
88hh7/2006, de 21 de julio, la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de La Palma, los preceptos no
básicos de la Ley 38/2003 y su Reglamento y supletoriamente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las Bases de Ejecución del Presupuesto de la
Corporación para cada ejercicio económico y cualquier otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera
resultar de aplicación. 
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A tal fin, declara bajo su responsabilidad: 
 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación que 
presenta (la falsedad en un documento público es un delito, de acuerdo con el artículo 392 del Código Penal).   

 Que se compromete a cumplir las condiciones que se especifican en la normativa aplicable, la cual conoce en su 
integridad. 

 Que me comprometo, a comunicar al Cabildo de La Palma durante los próximos doce meses cualquier 
modificación o solicitud de cualquier tipo de ayuda o subvención realizada y relacionada con esta subvención. 

 Que no se encuentra incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (*). 

 No ha solicitado la declaración de concurso, declarado insolvente en cualquier procedimiento, no haberse 
declarado en concurso, no estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 
Concursal sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso 

 Que cumple las obligaciones que para los perceptores de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Que  no ha solicitado u obtenido algún tipo de ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier 

Administración o Ente Público. 

 Que  sí ha solicitado u obtenido algún tipo de ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier 

Administración o Ente Público, según se recoge en el siguiente cuadro:  
 

ENTIDAD DESCRIPCIÓN Solicitada Concedida IMPORTE 
    

 
 

 
 Que cumple con lo establecido en las normativas exigibles en materia medioambiental, higiene y bienestar animal. 

 
 
 
DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA LA SOLICITUD  
(Marcar la documentación aportada 
 

 D.N.I. del solicitante o N.I.F. en caso de ser personas jurídicas. 

 D.N.I. de la persona que actúa como representante legal del solicitante y documento acreditativo del tipo de representación con que 

actúa.  

Para el caso de personas jurídicas, documento acreditativo de la constitución de la entidad (escrituras de constitución, estatutos, 

reglamentos, etc.) 

 Original del Impreso Modelo de Alta a Terceros del Cabildo (modelo disponible en la página web www.cabildodelapalma.es) 

cumplimentado y sellado por la entidad bancaria en la que tenga la cuenta en la que desea se le ingrese el importe de la ayuda. Esta 

cuenta deberá mantenerse abierta hasta que se haga efectivo el pago de la ayuda solicitada, en caso contrario se entenderá que 

renuncia a la misma. Se deberá presentar este documento en el supuesto de no haberse presentado con anterioridad o en el caso de 

modificación de datos personales o bancarios.

 Modelo de Consentimiento Expreso para Consulta y Verificación de Datos, al objeto de recabar los certificados a emitir por la 

Hacienda Estatal, la Hacienda Canaria, la Seguridad Social y la Corporación Insular, acreditativos de hallarse al corriente de las 

obligaciones tributarias. En caso de no prestar el consentimiento, el solicitante deberá aportar dichos certificados. Una vez emitida la 

certificación, tendrá validez durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha de expedición.

 Declaración responsable del interesado o del representante (según anexo I) de no hallarse el mismo o la entidad que representa en 

ninguna de las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiario conforme a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

 Declaración jurada (según anexo I) de las subvenciones que en su caso se hayan solicitado y/o concedido para el mismo fin.

 Declaración jurada (según anexo I) de cumplir con las normativas exigibles en materia medioambiental, higiene y bienestar animal 

 Autorización (según anexo I) para la consulta de los datos de la explotación ganadera del solicitante en el Registro Ganadero de 
Canarias (REGAC) y, en su caso, en el Registro de Identificación Individual de Animales (RIIA), para el cálculo de las UGM, a fecha 1 de 
marzo de 2022. 

 
(*)     Ley General de Subvenciones.  

Art. 13.2 No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta 
ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza 
de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora:  

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas.  

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, 
hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la 
Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso.  

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración.   
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d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de 
mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.  

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente.  

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.  

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 
reglamentariamente se determinen.   

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
según esta ley o la Ley General Tributaria. 

i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del 
apartado 3 del artículo 11 de esta ley cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera 
de sus miembros. 

 En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones 
reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del 
artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco podrán obtener 
la condición de beneficiario o entidad colaboradora las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el 
procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud 
pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.  

 
 

En                                                         , a          de                    de  2022 

 

 

 

 

 

 

Solicitante/Representante Legal 

(Nombre, apellidos y firma) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CABILDO INSULAR DE LA PALMA 
 
 
 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de 
Derechos Digitales, se informa que los datos solicitados y/o recogidos a los ciudadanos son de carácter obligatorio y serán incorporados 
a ficheros de titularidad del Cabildo Insular de La Palma para los usos y finalidades previstos en la Ley para la realización de sus 
actividades y no se contemplan cesiones excepto las previstas en la Ley. Los datos incluidos en estos ficheros se destinarán al 
cumplimiento del objeto de la relación entre el Cabildo y los ciudadanos y serán tratados de manera confidencial. La negativa a facilitar 
la información requerida facultará al Cabildo a ejercitar las acciones administrativas precisas. El ciudadano podrá ejercitar los derechos 
de acceso, oposición, rectificación o cancelación previstos en la Ley, dirigiendo la pertinente solicitud al Cabildo Insular de La Palma a 
través de la Oficina de Atención al Ciudadano, ubicada en la Avenida Marítima, nº 3, CP 38700, Santa Cruz de La Palma conforme al 
horario establecido al efecto. 
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ANEXO II 

 
MODELO DE CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA CONSULTA Y VERIFICACIÓN DE DATOS  

  
Datos solicitante 
Nombre o Razón Social 
Apellido 1 Apellido 2 NIF/NIE o CIF: 

 
  
Datos representante (caso de presentación por representante debe aportar documentación acreditativa de la misma) 

Nombre: Apellido 1: Apellido2: 
NIF/NIE:  

 
Mediante el presente documento otorgo mi consentimiento al EXCMO. CABILDO INSULAR 
DE LA PALMA para obtener directamente, y/o por medios telemáticos, los siguientes datos 
(Marcar lo que proceda) (más información en el reverso): 
 
 

 Deuda Pendiente 
Seguridad Social. 
 

 Deuda Pendiente Cabildo 
Insular de La Palma, 
Consejo Insular de Aguas 
y Escuela Insular de 
Música. 

 
 Estar al corriente en el 

cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con 
la AEAT 
 

 Estar al corriente 
obligaciones tributarias con 
la Agencia Tributaria 
Canaria 

 
 Verificación de Datos de 

Identidad 
 

 Alta en Fecha concreta 
Seguridad Social 
 

 Consulta de Datos de Identidad 
 

 Situación actual de desempleo 
 

 Importes de prestación de 
desempleo percibidos a fecha 
actual 

 
 Importes de prestación de 

desempleo percibidos en un 
periodo 

 
 Inscrito como Demandante de 

empleo (Fecha Actual)  
 

 Inscrito como Demandante de 
empleo a fecha concreta 

 

 
 Consulta de datos de 

Residencia con fecha de 
última variación Padronal 
 

 Prestaciones Sociales 
Públicas 
 

 Matrimonio 
 

 Discapacidad CCAA 
 

 Familia Numerosa CCAA 
 
 

 
Necesarios para la resolución del procedimiento/trámite (poner lo que corresponda): de 
conformidad con la normativa vigente. 
  

Lugar, fecha y firma 
 
 
 
 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), se informa que, los datos solicitados y/o recogidos, serán incorporados 
a un fichero titularidad del Excmo. Cabildo Insular de La Palma cuya finalidad es la gestión de datos de los proveedores 
o para envíos informativos relacionados con esta autorización. Asimismo, se informa que el interesado podrá ejercitar 
sus derechos, entre otros, de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad u oposición respecto de los 
mismos, dirigiendo la pertinente solicitud escrita acompañada de copia de documento acreditativo de su identidad 
(DNI/NIF o Pasaporte), a la Oficina de Atención al Ciudadano del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en Avenida 
Marítima nº 3, de Santa Cruz de La Palma o en cualquier otro medio citado en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015.  
 
 
 
A través de este formulario ejerce usted su derecho de no tener que aportar datos en los trámites, que la 
Administración ya posee.  El Cabildo Insular de La Palma, podrá consultar en línea los datos para los que usted presta 
su consentimiento y que son necesarios para la tramitación de un procedimiento.  El consentimiento se otorga, 
exclusivamente, a los efectos del reconocimiento y control de dichos datos. 
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Consentimiento Órgano 
emisor 

Servicios Datos 

 
 

Seguridad 
Social 

 
 

TGSS 

Certificado de Deuda Pendiente 
 

Permite obtener información acerca de si el 
ciudadano tiene o no deudas con la Seguridad 
Social. 

Certificado de Alta en Fecha 
concreta 
 

Permite obtener información sobre el estado de alta 
laboral a una fecha concreta. 

 
 

Identidad 

 
DIRECCIÓN 
GENERAL 

DE POLICÍA 

Consulta de Datos de Identidad 
 

Permite obtener la información registrada en el DNI. 

 
Verificación de Datos de 

Identidad 

Permite obtener información de si hay o no 
coincidencia entre la información remitida por el 
organismo que accede al servicio y los valores 
registrados en el DNI. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Empleo 

 
 
 
 
 
 
 
 

SEPE 
(Servicio 
Público 

de Empleo 
Estatal) 

 
Situación actual de desempleo 

de un ciudadano. 
 

El servicio de Consulta de Situación Actual de 
Desempleo, permite obtener la 
información de situación actual de prestaciones 
percibidas por un desempleado. 

Importes de prestación de 
desempleo percibidos a fecha 

actual. 
 

Permite obtener los importes de las 
prestaciones actualmente percibidas por un 
desempleado. 

 Importes de prestación de 
desempleo percibidos en un 

periodo. 
 

 

Permite obtener la información de situación actual 
de inscripción como demandante desempleo a 
fecha concreta. 

Inscrito como Demandante de 
empleo (Fecha Actual)  

  

Permite de obtener la información de situación 
actual de inscripción como demandante de empleo 
a fecha actual 

Inscrito como Demandante de 
empleo a fecha concreta  

 

Permite obtener la información de situación actual 
de inscripción como demandante de empleo a fecha 
concreta. 

Prestaciones 
Sociales Públicas 

INSS Consulta de Prestaciones 
Públicas Sociales 

Permite obtener información de las prestaciones 
sociales públicas, incapacidad temporal y 
maternidad. 

Matrimonio MINISTERIO 
DE 

JUSTICIA 

Matrimonio  Permite obtener información de los datos del hecho 
registral, datos registrales y datos de los cónyuges. 

Discapacidad GOBIERNO 
DE 

CANARIAS 

Consulta Datos Certificado 
Discapacidad 

Permite obtener información de los datos relativos al 
Certificado de Discapacidad 

Familia Numerosa GOBIERNO 
DE 

CANARIAS 

Consulta Datos Título Familia 
Numerosa 

Permite obtener información de los datos relativos al 
Título de Familia Numerosa. 

Agencia Estatal de 
Administración 

Tributaria 

AEAT Consulta datos de estar al 
corriente de las obligaciones 

tributarias con la AEAT 

Permite obtener datos relativos al cumplimiento de 
las obligaciones tributarias de carácter estatal. 

Administración 
Tributaria de la 
CCAA Canarias 

 

ATC Consulta datos de estar al 
corriente de las obligaciones 

tributarias con la Agencia 
Tributaria Canaria 

Permite obtener datos relativos al cumplimiento de 
las obligaciones tributarias con la Administración de 
la CCAA Canaria. 
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ANEXO III 
 

                

 
 

CABILDO INSULAR  

LA PALMA 

 

SUBVENCIÓN EXTRAORDINARIA PARA PALIAR 

LOS EFECTOS DE LA CRISIS PROVOCADA POR EL 

ENCARECIMIENTO DE LOS INSUMOS EN EL 

SUBSECTOR GANADERO DE LA ISLA DE LA 

PALMA 

 

 

AGRICULTURA, 

 GANADERÍA Y PESCA 
 
 

AÑO 2022  

Apellidos y Nombre o Razón Social:  N.I.F. /C.I.F.:   

Domicilio:  Localidad  

Código Postal:   Teléfono:   Correo electrónico:   

REPRESENTANTE: Apellidos y Nombre:   

N.I.F.    Teléfono:  Correo electrónico:   

 
 
 

ESCRITO DE ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN. 
 

DECLARA 
 
Que una vez examinadas las condiciones y requisitos de la subvención que le ha sido 
concedida por el Cabildo Insular de La Palma, dentro de la Convocatoria de SUBVENCIÓN 
EXTRAORDINARIRA PARA PALIAR LOS EFECTOS DE LA CRISIS PROVOCADA POR EL 
ENCARECIMIENTO DE LOS INSUMOS EN EL SUBSECTOR GANADERO DE LA ISLA DE 
LA PALMA por un importe total de _________
Resolución provisional de fecha _____ de _________de 2022, ACEPTA expresamente: 
 

  En todos sus términos la misma, comprometiéndose a cumplir las obligaciones establecidas 
y demás disposiciones que le sean de aplicación. 
 

 Parcialmente la subvención concedida en la cuantía de_______________________, 
renunciando de manera expresa al resto de la subvención concedida y comprometiéndose a 
cumplir las obligaciones establecidas y demás disposiciones que le sean de aplicación.  
 

 

En                                   a          de                    de  2022. 
 

Solicitante /Representante Legal 

 

 

 

 

(Nombre, apellidos y firma) 

 
*Este documento se deberá aportar una vez le sea notificado Resolución Provisional de 

concesión de la subvención. 
 
 
 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CABILDO INSULAR DE LA PALMA 
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En Santa Cruz de La Palma, a diecinueve de julio de dos mil veintidós.

EL MIEMBRO CORPORATIVO TITULAR DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Manuel
González Gómez.

CABILDO DE TENERIFE

Área de Presidencia, Hacienda y Modernización

Servicio Administrativo de Atención Ciudadana

ANUNCIO
2667 169127

El Director Insular de Modernización, mediante Resolución número R0000040029 de fecha 18 de julio de
2022, aprobó la Carta de Servicios del Servicio Administrativo de Atención Ciudadana del Excmo. Cabildo
Insular de Tenerife, ordenando a su vez la publicación de la citada Resolución y del contenido de la Carta de
Servicios aprobada en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 23 d) de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre de transparencia
y de acceso a la información pública y el artículo 6.2 del Decreto 30/2014, de 24 de abril, por el que se modifica
el Decreto 220/2000 de 4 de diciembre, de la Consejería de Presidencia del Gobierno de Canarias, que regula
las cartas de servicios, los sistemas de evaluación de calidad y los premios anuales a la calidad del servicio público
y mejores prácticas y a las mejores iniciativas o sugerencias de los empleados públicos, por el presente se hace
público el texto íntegro de la resolución y del contenido de la carta de servicios en el Boletín Oficial de la Provincia,
conforme a lo previsto en el citado precepto legal:

Visto expediente relativo a la aprobación de la Carta de Servicios del Servicio Administrativo de Atención
Ciudadana y, teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES

PRIMERO. El Consejo de Gobierno Insular aprobó en sesión celebrada el 27 de julio de 2020 el Plan de Modernización
del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife 2020-2023. Dicho Plan persigue impulsar la modernización, racionalización
y transformación digital de la Corporación Insular, promoviendo un modelo de administración más eficaz, eficiente
y cercana, con la que la ciudadanía, autónomos y empresas puedan relacionarse con comodidad, sencillez y
seguridad jurídica, tanto de manera presencial como telemática. 

SEGUNDO. El nuevo modelo de servicio de Atención Ciudadana derivado del Plan de Modernización, tiene
por objeto la consecución de una estrategia omnicanal presencial, telefónica y telemática en las relaciones con
la ciudadanía, así como la evolución de las oficinas de atención ciudadana como oficinas de asistencia en materia
de registro en su configuración dada por la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo. 

TERCERO. El Plan de Modernización del Cabildo de Tenerife 2020-2023 prevé, en su línea de actuación 1
Mejora de los servicios públicos, un proyecto denominado P1.3 Cartas de servicio, cuyo objetivo es disponer
de dichos instrumentos para los servicios públicos que presta el Cabildo de Tenerife a la ciudadanía, con el fin
de lograr el compromiso de la mejora continua de la calidad de los servicios, fortaleciendo la orientación del
servicio a la ciudadanía, bajo una gestión excelente en la prestación de los servicios públicos, al objeto de conseguir
la máxima satisfacción de las expectativas y necesidades de la sociedad, a través de diversos instrumentos de
actuación. 

CUARTO. La Norma UNE 93200:2008 de Requisitos de las Cartas de Servicios, define la carta de servicios
como un documento escrito por medio del cual las organizaciones informan públicamente a los usuarios sobre
los servicios que gestionan los compromisos de calidad en su prestación y los derechos y obligaciones que les
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asisten en relación con aquellos. Pretenden comunicar de forma sencilla y rápida los servicios que se prestan y
las condiciones de acceso a los mismos. Además, de su función de comunicación, representan una herramienta
de gestión que mejora y facilita las relaciones con la ciudadanía sirviendo también para definir estándares de
calidad y establecer objetivos ambiciosos para lograr el mayor impacto posible en los usuarios.

QUINTO. Así definidas, las cartas de servicios van orientadas a conseguir la mejora de los servicios públicos
atendiendo a las necesidades de la ciudadanía, por lo que es fundamental elaborarlas de forma participativa,
escuchando e incorporando lo que la sociedad demanda. Así mismo, su cumplimiento está muy vinculado con
la transparencia y la rendición de cuentas, e incluye la difusión anual del grado de cumplimiento de los
compromisos declarados en la misma a través de la web institucional.

SEXTO. En definitiva, las cartas de servicios tienen por objetivos, los siguientes: 

• Facilitar a la ciudadanía el ejercicio efectivo de sus derechos, proporcionándoles una influencia más directa
sobre los servicios públicos y permitiéndoles comparar lo que esperan recibir con lo que reciben realmente.

• Fomentar la mejora continua de la calidad, dando a los gestores la oportunidad de conocer -de forma
consciente, realista y objetiva- cómo son utilizados los recursos y el nivel de calidad que pueden alcanzar. 

• Hacer explícita la responsabilidad de los gestores públicos con respecto a la satisfacción de los usuarios y
usuarias, y ante los órganos superiores de la propia Corporación.

SÉPTIMO. El Servicio Administrativo de Atención Ciudadana ha comenzado a trabajar en este proyecto, que
deriva del Plan de Modernización para su ejecución en la presente anualidad, por lo que tras la elaboración de
un primer borrador de la Carta de Servicios de Atención a la Ciudadanía, se efectuó una consulta ciudadana a
través de la plataforma cabildoabierto.tenerife.es, con el objetivo de informar a la ciudadanía del trabajo que
ha estado desarrollando la Corporación en la materia, y de conocer las aportaciones o que se pudieran incorporar
al respecto. Dicho proceso participativo tuvo lugar en el periodo comprendido entre el 20 de mayo al 20 de
junio de 2022, transcurrido el cual no consta la recepción de aportaciones ciudadanas a dicha consulta, tal y
como señala el informe emitido el 24 de junio de 2022 por el Servicio Administrativo de Acción Social,
Participación y Diversidad.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA. El artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispone
que las Administraciones Públicas deberán respetar en su actuación y relaciones, entre otros principios, los de
servicio efectivo, simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos, cuyo desarrollo y aplicación constituye
una exigencia para lograr efectivamente la mejora de los servicios públicos atendiendo a las demandas de la
ciudadanía. 

SEGUNDA. En el ámbito de la Administración General del Estado, las Cartas de Servicios se regulan El Real
Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el marco general para la mejora de la calidad en la
Administración General del Estado, regula en su capítulo III el programa de cartas de servicios, estableciendo
su estructura y contenido, el procedimiento de elaboración, gestión, aprobación, difusión y seguimiento,
previendo además la posibilidad de establecer medidas de subsanación en caso de incumplimiento de los
compromisos declarados, sin que puedan dar lugar a responsabilidad patrimonial, de realización de verificaciones
y certificación y de elaborar, en su caso, cartas interorganizativas o interadministrativas.

TERCERA. En el ámbito autonómico, el Decreto 30/2014 de 24 de abril por el que se modifica el Decreto
220/2000 de 4 de diciembre, de la Consejería de Presidencia del Gobierno de Canarias, regula las cartas de servicios,
los sistemas de evaluación de calidad y los premios anuales a la calidad del servicio público y mejores prácticas
y a las mejores iniciativas o sugerencias de los empleados públicos.
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CUARTA. Por su parte el artículo 23 d) de la Ley 12/2014 de 26 de diciembre de transparencia y de acceso
a la información pública, dispone que la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, respecto
de sus servicios y procedimientos, así como respecto de los que prestan o se gestionan por los organismos y
entidades vinculadas o dependientes de la misma, hará pública y mantendrá actualizada la información, entre
otras, de las cartas de servicios elaboradas.

QUINTA. Así mismo, según el R.D. 203/2021 de 30 de marzo que aprueba el reglamento de actuación y funcionamiento
del sector público por medios electrónicos señala en su exposición de motivos que la satisfacción del interesado
en el uso de los servicios públicos digitales es fundamental para garantizar adecuadamente sus derechos y el
cumplimiento de sus obligaciones en su relación con las Administraciones Públicas. Por ello, es prioritario disponer
de servicios digitales fácilmente utilizables y accesibles, de modo que se pueda conseguir que la relación del
interesado con la Administración a través del canal electrónico sea fácil, intuitiva, efectiva, eficiente y no discriminatoria.

SEXTA. Mediante Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha de 27 de diciembre de 2015, se
aprobó inicialmente la norma de creación de la Sede Electrónica del Cabildo Insular de Tenerife, estipulando
su artículo 8, que a través de la Sede Electrónica los ciudadanos tienen acceso permanente, entre otros, a la carta
de servicios y la carta de servicios electrónicos, quedando definitivamente aprobada y entrando en vigor tras la
publicación del texto íntegro de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia.

SÉPTIMA. El Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 27 de mayo de 2022 aprobó una moción institucional
en la que acordaba “Avanzar en la elaboración y publicación de las Cartas de Servicios de los servicios que el
Cabildo presta a la ciudadanía, a medida que se avance en la modernización de los mismos y se disponga de
los indicadores de calidad necesarios, comenzado por el Servicio de Atención a la Ciudadanía”.

OCTAVA. El Decreto del Presidente D0000001825 de 13 de septiembre de 2021, de Modificación de la Estructura
y Organización de la Corporación, establece que son competencias del Área de Presidencia, Hacienda y
Modernización, entre otras, la calidad de los servicios, las telecomunicaciones, tecnologías de la información
y comunicaciones, la administración electrónica y modernización administrativa, la transparencia y los servicios
de Atención a la Ciudadanía.

NOVENA. La aprobación de la Carta de Servicios del Servicio Administrativo de Atención Ciudadana es competencia
del Director Insular de Modernización, según el Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular de agosto de 2019,
relativo al nombramiento de Órganos Directivos y de conformidad con el artículo 16 del Reglamento Orgánico
del Cabildo Insular de Tenerife. 

En virtud de lo expuesto, visto el Informe favorable del Servicio Gestor, RESUELVO: 

PRIMERO. Aprobar la Carta de Servicios del Servicio Administrativo de Atención Ciudadana, conforme al
contenido previsto en el Anexo I de esta Resolución.

SEGUNDO. Ordenar la publicación de esta Resolución y del contenido de la Carta de Servicios aprobada,
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

TERCERO. A su vez, proceder a la publicación de la presente Carta de Servicios en el Portal de Transparencia,
así como en la página web corporativa, para su difusión a la ciudadanía. 

ANEXO I

SERVICIO DE ATENCIÓN CIUDADANA DEL CABILDO INSULAR DE TENERIFE

Nuestra misión es: acoger a los ciudadanos y ciudadanas, orientándoles y resolviendo sus demandas a través
de los canales existentes: presencial (acudiendo a cualquiera de las oficinas distribuidas por toda la Isla),
telemático (poniendo a disposición de la ciudadanía el buzón de sugerencias que pueden encontrar en este portal
web), y telefónico (llamando a los teléfonos corporativos 901.501.901 y 922.239.500); así como colaborar en
la gestión de los Servicios de la propia Corporación.
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Nuestro propósito es: ofrecer un servicio de atención a la ciudadanía que sea considerado un referente en la
Comunidad Autónoma de Canarias y en España, dirigido hacia la excelencia.

Nuestras funciones son: informar, dirigir, orientar y acompañar al Ciudadano en sus relaciones con las AAPP
en general y con esta Corporación en particular.

Nuestros valores son: 

* Compromiso con la ciudadanía y con nuestra organización, con ilusión por realizar nuestro trabajo.

* Fomento de los valores de asertividad y empatía.

* Profesionalidad, promoviendo la actualización del conocimiento.

* Honestidad y transparencia en nuestra gestión.

* El trabajo en grupo es indispensable para alcanzar nuestros objetivos.

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ORGANIZACIÓN

Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. (ECIT).

Área de Presidencia, Hacienda y Modernización.

Dirección Insular de Modernización.

Servicio Administrativo de Atención Ciudadana.

RELACIÓN DE SERVICIOS PRESTADOS

• Información, Registro y Asesoramiento sobre materias propias del ECIT.

• Registro y asesoramiento en materia de otras administraciones.

• Prestación de los servicios de información y atención personalizada a través de la atención omnicanal.

• Acreditación de la identidad de las personas físicas en materia de firma electrónica.

• Asistencia general y específica en el uso de medios electrónicos.

• Digitalización.

• Gestión de la documentación física recibida en el Servicio con destino a la ciudadanía o con destino a otras
unidades gestoras de la Entidad.

• Publicación de anuncios y otros documentos en el Tablón de Anuncios Corporativo.

• Gestión de cita previa.

• Gestión de pagos oficina virtual y presencial.

• Gestión de citas diferenciada para el colectivo de personas con discapacidad auditiva.

• Atención diferenciada para las personas con discapacidad auditiva, a través de un servicio de traducción on-
line de lenguaje de signos y dispositivos de amplificación de sonido.
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INFORMACIÓN DE CONTACTO 

Canal telefónico: Le atendemos a través de los números: 922.239.500 / 901.501.901 en horario 

de 07:00 a 20:00 horas (lunes viernes) y de 08:00 a 15:00 horas los sábados 

Canal presencial: 

SEDES HORARIO 

 

 

 

 

 

SAC PALACIO INSULAR 

Plaza de España, nº 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 

e mail: sacpalacioinsular@tenerife.es 

General: 

De lunes a viernes de 8:30 a 18:00 horas y sábados de 
9:00 a 13:00 horas 

 

Especial: 

Período meses julio, septiembre y desde el 15 de 
diciembre al 15 de enero:  

Lunes, miércoles y viernes de 8:30 a 14:00 horas 

Martes y jueves de 8:30 a 18:00 horas 

Sábados de 9:00 a 13:00 horas 

 

Agosto: Lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas 

 Sábados de 9:00 a 13:00 horas 

 

SAC ALCALDE MANDILLO 

Calle Alcalde Mandillo Tejera, nº 8 
38007 Santa Cruz de Tenerife 

e mail: sacalcaldemandillo@tenerife.es 

 

 

 

 

 

General: 

De lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas 

 

SAC PABELLÓN SANTIAGO MARTÍN 

 
Calle Las Macetas, s/n Pabellón Insular 
Santiago Martín  
38108 La Laguna 

e mail: sacsantiagomartin@tenerife.es 

SAC GÜÍMAR 

Plaza del Ayuntamiento, nº 8 
38500 Güímar 

 

e mail: sacguimar@tenerife.es 
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SAC ICOD 

Calle Key Muñoz, 5 
38430 Icod de los Vinos 

e mail: sacicod@tenerife.es 

SAC LA LAGUNA 

Plaza del Adelantado, nº 11 
38201 La Laguna 

e mail: saclalaguna@tenerife.es 

 

 

General: 

Lunes, miércoles y viernes de 8:30 a 14:00 horas 

Martes y jueves de 8:30 a 18:00 horas 

 

 

Especial: 

Período meses de julio, agosto y septiembre y desde el 
15 de diciembre al 15 de enero 

 

SAC LOS CRISTIANOS 

Calle Montaña Chica, nº 4, Edificio 
Verodal, local bajo 
38650 Los Cristianos (Arona) 

e mail: sacloscristianos@tenerife.es 

SAC LA OROTAVA 

 

Plaza de la Constitución, 4 
38300 La Orotava 
e mail: saclaorotava@tenerife.es 

Medios de transporte: 

 https://titsa.com 
 

 https://metrotenerife.com 
 

 Parking gratuito en la Sede de la oficina de Plaza de España. 

 

Canal Telemático disponible 24 horas todo el año a través de los siguientes recursos: 

Contacta con nosotros https://sede.tenerife.es/es/servicios de la sede/contacta con nosotros 

Buzón correo electrónico: 901501901@tenerife.es 

Sede electrónica https://www.tenerife.es/portalcabtfe/es/atencion ciudadana/8/1369 

  



DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LA CIUDADANÍA EN SUS RELACIONES CON EL
SERVICIO DE ATENCIÓN CIUDADANA.

La ciudadanía es titular de los siguientes derechos:

- Se reconoce a la ciudanía en sus relaciones con el Cabildo Insular de Tenerife los derechos enunciados en
el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, y los expresamente reconocidos en la normativa de aplicación.

- Todas las personas tienen derecho a que se les garantice una atención de calidad sobre la base de la
proximidad, la eficiencia, la eficacia, la transparencia y la accesibilidad, y tendrán derecho a participar en la
evaluación de la calidad de la atención recibida, a través de los mecanismos diseñados a tal efecto, en la
búsqueda de una mayor responsabilidad y calidad en la prestación de los servicios públicos.

- En concreto, tienen derecho a: 

* Recibir un trato respetuoso, imparcial y sin discriminaciones.

* Recibir atención, orientación e información de carácter general y particular dentro de los límites establecidos
en la normativa. 

* Relacionarse con la Administración del Cabildo Insular de Tenerife a través de cualquiera de las modalidades
de atención a la ciudadanía en los términos establecidos en el presente reglamento.

La ciudadanía es titular de los siguientes deberes: 

- Deber de utilizar los servicios de buena fe y evitando el abuso.

- Deber de facilitar al Cabildo Insular de Tenerife, información veraz, completa y adecuada a los fines para
los que sea requerida. 

- Deber de identificarse cuando sea solicitado.

- Deber de respetar el derecho a la privacidad, confidencialidad y seguridad y el resto de los derechos en materia
de protección de datos. 

- Cualquier otro que le reconozcan las Leyes.

FORMAS DE PARTICIPACIÓN

La ciudadanía puede colaborar y/o participar a través de los siguientes medios: 

Portales web

• Cabildo Abierto: espacio web donde la ciudadanía puede consultar, participar y colaborar en temas de interés
público que sean competencia de esta Entidad. https://cabildoabierto.tenerife.es/

• Sede electrónica: https://sede.tenerife.es/es

• Contacta con nosotros: Consultas formuladas en este espacio de nuestra página web:

https://sede.tenerife.es/es/servicios-de-la-sede/contacta-con-nosotros (www.tenerife.es)  

• Soporte incidencias electrónicas: soporte.e-administracion@tenerife.es

Portal Telefónico

A través de los teléfonos de información y atención: 901.501.901. 922.239.500.

Correo Electrónico
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• Mediante correo electrónico: 901501901@tenerife.es

• Contestando a las encuestas de satisfacción que periódicamente se realice

Y en todo caso, mediante la formulación de quejas y sugerencias conforme a lo previsto en esta Carta.

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR

Esta Carta de Servicios, surtirá efectos el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Los compromisos que en ella se adquieren, tienen una validez de dos años.

COMPROMISOS E INDICADORES DE CALIDAD:

Compromisos de calidad: 

1. Proporcionar cita para atención presencial en los dos días laborales siguientes a la solicitud.

2. Atender de forma diaria las consultas y peticiones de información presentadas por la ciudadanía a través
del buzón Contacta en nuestro horario de atención, y en todo caso, antes de finalizar el primer día laboral siguiente
a la recepción del mensaje.

3. Reducir el tiempo de espera en las consultas telefónicas, manteniendo un tiempo de media no superior a 1
minuto, salvo circunstancias excepcionales: tecnológicas o de otra naturaleza que afecten al servicio prestado.
Recordar que esta es la media, recomendamos evitar las horas punta: de 10:00 a 13:00 horas.

4. En la atención presencial no superar en tres minutos el tiempo de espera, salvo situaciones excepcionales:
tecnológicas o de otra naturaleza.

5. Generar un grado de satisfacción ciudadana, superior a la media de 8,5 medido en una escala de 0 a 10.

6. Devolver los resultados de las encuestas de satisfacción a las personas que las han cumplimentado y a publicar
todos los compromisos y los datos de su cumplimento en nuestro Portal de Transparencia 

7. Certificar el cumplimiento con la Norma UNE 93200 que asegura que las Cartas de Servicio no se conviertan
en meras declaraciones de intenciones, olvidando su verdadero sentido de asumir compromisos de calidad que
satisfagan las expectativas de los usuarios. 

8. Responder las quejas dirigidas a nuestro Servicio en un plazo no superior a diez días laborales.

Indicadores de calidad:  

1. Tiempo medio de atención, segmentado por canal (presencial, telefónico y Buzón Contacta)

2. Tiempo de respuesta y/o atención en función del canal (presencial, telefónico y Buzón Contacta)

3. Tiempo de espera en las llamadas telefónicas.

4. Indicadores de tiempo de atención por trámite.

5. Grado de satisfacción general de la ciudadanía.

6. Plazo de tramitación de las quejas.

7. Número de quejas. 

8. Número de personas atendidas por canal (presencial, telefónico y Buzón Contacta)

MECANISMOS DE COMUNICACIÓN EXTERNA E INTERNA

INTERNA: A través de la publicación en la Intranet Corporativa.
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Vía mail a través de los buzones corporativos.

Reuniones de seguimiento con el equipo de atención ciudadana.

Grupo de trabajo de cartas de servicio.

EXTERNA: Publicaciones en Boletines Oficiales

Procesos participativos en la elaboración del documento.

Publicación en página web y portal de transparencia.

Impresión y divulgación a través de las oficinas del Servicio de Atención Ciudadana.

MEDIDAS DE SUBSANACIÓN O COMPENSACIÓN EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS
COMPROMISOS

La ciudadanía podrá presentar su disconformidad con la forma de prestación de los servicios o cualquier anomalía
que observe en el funcionamiento de los mismos, así como las propuestas que tenga por objeto la mejora de la
calidad de los servicios públicos, de la Corporación formulando quejas, sugerencias y felicitaciones a través de
los canales contenidos en esta Carta.

FORMAS DE PRESENTACION DE LAS SUGERENCIAS, QUEJAS Y RECLAMACIONES SOBRE LOS
SERVICIOS PRESTADOS

Los canales previstos para la recepción de las sugerencias, quejas y reclamaciones, son:

- Electrónico, a través del portal de internet o la sede electrónica de la Corporación. Quejas y Sugerencias-
Sede del Cabildo de Tenerife

- Presencial, en cualquiera de las Oficina de Atención Ciudadana del Cabildo Insular de Tenerife.

- Telefónico, a través de los teléfonos de información reseñados en esta Carta. En este supuesto, la conversación
deberá grabarse de acuerdo con la normativa en materia de protección de datos de carácter personal.

NORMATIVA DE APLICACIÓN

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las AAPP.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

• Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento
del sector público por medios electrónicos.

• Reglamento Orgánico del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en vigor desde el 11 de julio de 2019, tras
su aprobación y publicación definitiva el 19 de junio de 2019 (B.O.P. número 74).

• Decreto 220/2000, de 4 de diciembre de la Consejería de Presidencia del Gobierno de Canarias, modificado
por Decreto 33/2010 de 18 de marzo y Decreto 30/2014 de 24 de abril, que regulan las cartas de servicios, los
sistemas de evaluación de calidad y los premios anuales a la calidad del servicio público y mejores prácticas y
a las mejores iniciativas o sugerencias de los empleados públicos. 

• Reglamento de sugerencias, quejas y felicitaciones sobre los servicios prestados en el ámbito del Cabildo
Insular de Tenerife, de 30 de septiembre de 2021. Publicado en el BOP número 15 de fecha cuatro de febrero
de 2022.
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• Reglamento de Transparencia publicado en el BOP número 52 de 30 de abril de 2021

• Ordenanza por la que se crea y regula el régimen de funcionamiento de la Sede Electrónica del Cabildo Insular
de Tenerife, publicada en el BOP número 27 de fecha 27 de febrero de 2015. 

Santa Cruz de Tenerife, a diecinueve de julio de dos mil veintidós.

LA CONSEJERA INSULAR DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y MODERNIZACIÓN, Berta
Pérez Hernández.

Área de Presidencia, Hacienda y Modernización

Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica

Servicio Administrativo de Régimen Jurídico, Relaciones Sindicales y Sector Público

ANUNCIO
2668 169092

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife en sesión ordinaria celebrada el día 24 de junio de 2022,
adoptó acuerdo relativo a la aprobación inicial de la modificación puntual de la Plantilla del personal funcionario
adscrito a los Organismos Autónomos Consejo Insular de Aguas de Tenerife (CIATF) y Patronato Insular de
Música (PIM).

En este sentido, el Pleno Corporativo aprobó inicialmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123.1.
h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 53.j) de la Ley 8/2015, de 1 de
abril, de Cabildos Insulares, una modificación puntual de la Plantilla 2022 del personal funcionario adscrito a
los Organismos Autónomos que indudablemente afecta al Anexo de personal de la Corporación Insular.

Al respecto, el artículo 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, estipula que al Presupuesto de las Entidades deberá
unirse, entre otros, el Anexo de personal. 

Además, el Consejo de Gobierno, conforme a lo previsto en el artículo 127.1.h), de la Ley Reguladora de las
Bases del Régimen Local y 62.f) de la Ley de Cabildos de Canarias aprobó previamente la Relación de Puestos
de Trabajo de Personal Funcionario adscrito a los Organismos Autónomos para el año 2022.

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, procede la
exposición al público de las Plantillas del Personal Funcionario adscrito a los Organismos Autónomos CIATF
y PIM para el ejercicio 2022, a través del anuncio en el boletín oficial de la provincia, por un plazo de QUINCE
DÍAS durante los cuales los interesados podrán examinar las mismas y presentar las reclamaciones que estimen
pertinentes ante el Pleno, quien dispondrá del plazo de UN MES para resolverlas.

Una vez transcurrido el referido plazo sin interponerse reclamación alguna, se considerará definitivamente
aprobada la modificación puntual de la Plantilla del personal funcionario adscrito a los Organismos Autónomos
Consejo Insular de Aguas de Tenerife y Patronato Insular de Música. 

En consecuencia, procede publicar la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario adscrito
a los Organismos Autónomos Consejo Insular de Aguas de Tenerife y Patronato Insular de Música para el ejercicio
2022.
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Entidad Pública Empresarial Local
Balsas de Tenerife

ANUNCIO
2669 169296

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en sesión ordinaria
celebrada el 12 de julio de 2022, se ha acordado, entre otros asuntos, aprobar la Oferta de Empleo Público 2022
de la Entidad Pública Empresarial Local Balsas de Tenerife, BALTEN, según lo siguiente:

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EPEL BALTEN 2022

TASA GENERAL DE REPOSICIÓN

GRUPO PLAZA Nº

A2 TÉCNICO/A DE GRADO MEDIO 1

C2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 1

TOTAL PLAZAS OFERTA DE EMPLEO GENERAL DE REPOSICIÓN 2

TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA

GRUPO PLAZA Nº

A1 TÉCNICO/A SUPERIOR 2

C2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 1

TOTAL OFERTA DE EMPLEO PROMOCIÓN INTERNA 3

TOTAL PLAZAS OEP 2022 5

Contra el referido acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer Recurso Potestativo de Reposición
ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de UN MES contado desde el día siguiente al de su publicación, o
directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife que por turno corresponda, en el plazo de DOS MESES desde el día siguiente al de su
publicación. Si se optara por el Recurso de Reposición, no podrá interponerse el Recurso Contencioso-
Administrativo en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo,
conforme a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Santa Cruz de Tenerife, a diecinueve de julio de dos mil veintidós.

LA GERENTE, Ana María Sánchez Espadas.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Servicio de Organización y Planificación de RRHH

ANUNCIO
2670 169263

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 2022, acordó aprobar
inicialmente el expediente relativo a Modificación de la Plantilla de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Santa
Cruz de Tenerife del ejercicio presupuestario 2022, a los efectos de:

“(…)

Primero. Modificar la Plantilla de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife para el ejercicio
2022 en los siguientes extremos:
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CREACIÓN DE LAS SIGUIENTES PLAZAS  
 

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL  
   

Subescala  Denominación  Grupo/ 
Subgrupo  Nº  

Técnica  Técnico/a de Administración General  A1  10  
  

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
 Grupo A/Subgrupo A1  

   
Subescala Clase Denominación Titulación requerida Nº 

Técnica Técnicos/as 
Superiores Economista 

Licenciado/a en Economía o 
Licenciado/a en 

Administración y Dirección de 
Empresas 

2 

Técnica Técnicos/as 
Superiores Médico/a del Trabajo 

Licenciado/a en Medicina / 
Especialidad Medicina del 

Trabajo 
1 

Técnica Técnicos/as 
Superiores 

Técnico/a Superior en 
Informática 

Licenciado/a, Arquitecto/a o 
Ingeniero/a 1 

Técnica Técnicos/as 
Superiores Ingeniero/a Ingeniero/a 3 

Técnica Técnicos/as 
Superiores Ingeniero/a Industrial Ingeniero/a Industrial 1 

Técnica Técnicos/as 
Superiores 

Ingeniero/a de Caminos, 
Canales y Puertos 

Ingeniero/a de Caminos, Canales y 
Puertos 2 

Técnica Técnicos/as 
Superiores Ingeniero en Telecomunicación Ingeniero en Telecomunicación 1 

Técnica Técnicos/as 
Superiores 

Técnico/a Superior en 
Actividad Física y Deportes 

Licenciado/a en Ciencias de la 
Actividad Física y del 

Deportes 
1 

  
Grupo A/Subgrupo A2 

 
Subescala  Clase  Denominación  Titulación  Nº  

Técnica  Técnicos/as Medios  Ingeniero/a Técnico/a 
Industrial  

Ingeniero/a Técnico/a 
Industrial  1  

Técnica  Técnicos/as Medios  Ingeniero/a Técnico/a de 
Obras Públicas  

Ingeniero/a 
Técnico/a de Obras 

Públicas 
2  

  
SUPRESIÓN DE LAS SIGUIENTES PLAZAS  

  
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL  

  

Subescala  Denominación Grupo/ Subgrupo Nº  
Técnica  Técnico/a de Administración General  A1  2  

Administrativa  Administrativo/a  C/C1  1  
Auxiliar  Auxiliar Administrativo/a  C/C2  3  

Subalterna  Subalterno/a  E  1  
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ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
  

Grupo A/Subgrupo A1 
  

Subescala Clase  Denominación  Titulación requerida  Nº  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  Guía Artístico-Cultural  Licenciado/a  1  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  Sociólogo/a  Licenciado/a en Sociología  1  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  

Técnico/a Superior de  
Promoción y Desarrollo  

Turístico  
Licenciado/a  1  

  
GRUPO A/SUBGRUPO A2 

  
Subescala Clase  Denominación  Titulación requerida  Nº  

Técnica  Técnicos/as 
Medios  Analista Programador/a  

Ingeniero/a Técnico/a en  
Informática de Gestión,  
Ingeniero/a Técnico en  

Informática de Sistemas o  
Diplomado/a en Informática  

1  

Técnica  Técnicos/as 
Medios  Técnico/a de Deportes  Diplomado en Magisterio. Educación 

Física  1  

  
GRUPO B  

  
Subescala Clase  Denominación  Titulación requerida  Nº  

Técnica  Técnicos/as 
Especialistas  

Técnico/a en Aplicaciones 
Informáticas  

Técnico/a Superior en  
Desarrollo de Aplicaciones  

Informáticas, Técnico/a Superior en 
Administración de Sistemas Informáticos 

o  
Técnico Superior en Sistemas de 

Telecomunicación e  
Informáticos  

1  
(*)  

   
GRUPO C/SUBGRUPO C1 

 
Subescala  Clase   Denominación   Nº  

Técnica  Técnicos/as Auxiliares C1   Operador/a Ordenador   1  
 

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL  

SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES  

CLASE POLICÍA LOCAL  

 

 Denominación   Grupo/Subgrupo  Nº  
Mozo/a de Grúa (A extinguir)  E  1  

  
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL  

 
SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES  

 
CLASE COMETIDOS ESPECIALES Y PERSONAL DE OFICIO  

  
 Denominación  Grupo/Subgrupo  Nº 

Operario/a (A extinguir por laboralización)  E  1 
Peón Jardinero (A extinguir por laboralización)  E  1 
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PERSONAL LABORAL  
  

Grupo  Categoría  Nº  
Grupo IV  Auxiliar Administrativo/a (A extinguir por funcionarización)  1  

  
 Segundo. 

  
  
 Tercero. Proceder a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la modificación de la plantilla 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife para el ejercicio 2022, quedando esta en los 
términos recogidos en e  
  

ANEXO I  
 

PLANTILLA EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 2022  
  

PERSONAL FUNCIONARIO 
 

 HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL (GRUPO A SUBGRUPO A1)  
  

 Subescala  Categoría  Denominación  Nº  
Secretaría  Superior  Secretario/a General  1  

Intervención/ Tesorería  Superior  Interventor/a General  1  

Intervención/ Tesorería  Entrada / 
Superior  Tesorero/a  1  

Secretaría  Entrada  Oficial/a Mayor  1  
Secretaría  Entrada  Vicesecretario/a  1  

Secretaría-Intervención    Vicesecretario/a General del Pleno  1  

Intervención/Tesorería  Entrada / 
Superior  Jefe/a de Recaudación  1  

Intervención/Tesorería  Entrada  Viceinterventor/a  1  
  

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL  
 

Subescala  Denominación  Grupo/ 
Subgrupo Nº  

Técnica  Técnico/a de Administración General  A/A1  112 

Técnica  Técnico/a de Administración General (Opción  
Económica)  A/A1  1 

Gestión  Técnico/a de Gestión  A/A2  5 
Administrativa  Administrativo/a  C/C1  68 

Auxiliar  Auxiliar Administrativo/a  C/C2  207 
Subalterna  Conserje  E  1 
Subalterna  Subalterno/a  E  18 

  
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

  
        GRUPO A/SUBGRUPO A1 

  
Subescala  Clase  Denominación  Titulación requerida  Nº  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  Arquitecto/a  Arquitecto/a  4  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  Director/a de Biblioteca  Licenciado/a  1  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  Economista  Licenciado/a en Economía  8  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  Ingeniero/a  Ingeniero/a  4  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  Ingeniero/a Agrónomo/a  Ingeniero/a Agrónomo  1  
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Técnica  Técnicos/as 
Superiores  

Ingeniero/a Agrónomo/a o 
de Montes 

Ingeniero/a Agrónomo o Ingeniero/a de 
Montes 1  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  

Ingeniero/a de Caminos, 
Canales y Puertos  

Ingeniero/a de Caminos, Canales y 
Puertos 5  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  

Ingeniero/a en Informática  Ingeniero/a en Informática 4  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  

Ingeniero/a en 
Telecomunicación  

Ingeniero/a en Telecomunicación 2  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  Ingeniero/a Industrial  Ingeniero/a Industrial 4  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  Letrado/a Consistorial  Licenciado en Derecho 2  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  Médico/a  Licenciado/a en Medicina 1  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  Médico/a del Trabajo  

Licenciado/a en Medicina / 
Especialidad Medicina del 

Trabajo 
2  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  Psicólogo/a  Licenciado/a en Psicología 5  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  

Técnico/a de Prevención de 
Riesgos Laborales  

Licenciado/a, Ingeniero/a, 
Arquitecto/a, Ingeniero/a 

Técnico/a; Técnico/a 
Superior en Prevención de Riesgos 

Laborales. 

3  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  

Técnico/a Superior de 
Archivo Licenciado/a 1  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  

Técnico/a Superior de 
Información Geográfica  

Licenciado/a en Geografía 1  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  

Técnico/a Superior de 
Planificación  

Licenciado/a en Economía, Licenciado/a 
en 

Administración y Dirección de 
Empresas o Licenciado/a 

en Psicología 

1  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  

Técnico/a Superior de 
Protección Civil  

Licenciado/a, Arquitecto/a o Ingeniero/a 4  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  

Técnico/a Superior en 
Actividad Física y Deportes  

Licenciado/a en Ciencias de la Actividad 
Física y del 
Deportes 

3  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  

Técnico/a Superior en 
Comunicación  Licenciado/a en Periodismo 3  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  

Técnico/a Superior en 
Cooperación Internacional  Licenciado/a 1  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  

Técnico/a Superior en 
Informática  

Licenciado/a, Arquitecto/a o Ingeniero/a 2  

Técnica  Técnicos/as 
Superiores  

Técnico/a Superior en 
Protocolo 

Grado en Protocolo y 
Organización de Eventos, 
Grado en Comunicación 
Corporativa, Protocolo y 
Organización de Eventos, 

Grado en Organización de Eventos, 
Protocolo y 

Relaciones Institucionales, Grado en 
Protocolo, 

Organización de Eventos y 
Comunicación Corporativa 

1  
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GRUPO A/SUBGRUPO A2  
  

Subescala  Clase  Denominación  Titulación requerida  Nº  

Técnica  Técnicos/as 
Medios  

Analista de Sistemas de 
Información  

Ingeniero/a Técnico/a en  
Informática de Gestión,  
Ingeniero/a Técnico en  

Informática de Sistemas,  
Ingeniero/a Técnico/a en  

Telecomunicación o  
Diplomado/a en Informática  

1  

Técnica  Técnicos/as 
Medios  Analista Programador/a  

Ingeniero/a Técnico/a en  
Informática de Gestión,  
Ingeniero/a Técnico en  

Informática de Sistemas o  
Diplomado/a en Informática  

1  

Técnica  Técnicos/as 
Medios  Arquitecto/a Técnico/a  Arquitecto/a Técnico/a  22  

Técnica  Técnicos/as 
Medios  Ayudante Biblioteca  Diplomado/a  6  

Técnica  Técnicos/as 
Medios  Educador/a  

Diplomado/a en Educación  
Social, Diplomado/a en  

Trabajo Social o Diplomado/a en 
Pedagogía  

14  

Técnica  Técnicos/as 
Medios  Enfermero/a de Empresa  

Diplomado/a en Enfermería y 
Especialidad de Enfermería del 

Trabajo, Diploma de ATS/DUE de 
Empresa o de Enfermería 

del Trabajo 

2  

Técnica  Técnicos/as 
Medios  Graduado/a Social  Diplomado/a en Relaciones Laborales  4  

Técnica  Técnicos/as 
Medios  Ingeniero/a Técnico/a Agrícola Ingeniero/a Técnico/a Agrícola 3  

Técnica  Técnicos/as 
Medios  

Ingeniero/a Técnico/a de Obras 
Públicas 

Ingeniero/a Técnico/a de Obras 
Públicas 4  

Técnica  Técnicos/as 
Medios  

Ingeniero/a Técnico/a 
Industrial  

Ingeniero/a Técnico/a Industrial  5  

Técnica  Técnicos/as 
Medios  

Subinspector/a Tributario/a  
(A2)  Diplomado/a  4  

Técnica  Técnicos/as 
Medios  

Técnico/a de Gestión en 
Consumo  Diplomado/a  4  

Técnica  Técnicos/as 
Medios  

Técnico/a de Gestión Rama  
Social  

Diplomado/a en Educación  
Social o Diplomado/a en  

Trabajo Social  
1  

Técnica  Técnicos/as 
Medios  

Técnico/a de Grado Medio 
Empresarial  

Diplomado/a en Ciencias Empresariales 2  

Técnica  Técnicos/as 
Medios  

Técnico/a de Prevención de 
Riesgos Laborales  

Diplomado/a, Arquitecto/a  
Técnico/a, Ingeniero/a  
Técnico/a y Técnico/a  

Superior en Prevención de Riesgos 
Laborales  

1  

Técnica  Técnicos/as 
Medios  Trabajador/a Social/a  Diplomado/a en Trabajo Social  65  
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GRUPO B 
  

Subescala  Clase  Denominación  Titulación requerida  Nº  
Técnica  Técnicos/as 

Especialistas  
Animador/a Sociocultural  Técnico/a Superior en Animación 

Sociocultural  
2  

(*)  

Técnica  
Técnicos/as 
Especialistas  Delineante  

Técnico/a Superior en  
Desarrollo y Aplicación de  
Proyectos de Construcción  

7  
(*)  

Técnica  Técnicos/as 
Especialistas  

Técnico/a en Aplicaciones 
Informáticas  

Técnico/a Superior en  
Desarrollo de Aplicaciones  

Informáticas, Técnico/a Superior en 
Administración de Sistemas 

Informáticos o  
Técnico Superior en Sistemas de 

Telecomunicación e  
Informáticos  

1  
(*)  

Técnica  Técnicos/as 
Especialistas  Técnico/a Programador/a  

Técnico/a Superior en  
Desarrollo de Aplicaciones  

Informáticas, Técnico/a Superior en 
Administración de Sistemas 

Informáticos o  
Técnico Superior en Sistemas de 

Telecomunicación e  
Informáticos  

1  
(*)  

  
GRUPO C/SUBGRUPO C1 

  
Subescala  Clase  Denominación  Nº  

Técnica  Técnicos/as Auxiliares C1  Agente Forestal  6  

Técnica  Técnicos/as Auxiliares C1  Agente Forestal  7  
(*)  

Técnica  Técnicos/as Auxiliares C1  Animador/a Sociocultural  2  

Técnica  Técnicos/as Auxiliares C1  Delineante  7  
Técnica  Técnicos/as Auxiliares C1  Operador/a Ordenador  1  

Técnica  Técnicos/as Auxiliares C1  Técnico/a Auxiliar  1  
(*)  

Técnica  Técnicos/as Auxiliares C1  Técnico/a Auxiliar de Demarcación Territorial  1  

Técnica  Técnicos/as Auxiliares C1  Técnico/a Auxiliar de Servicios Públicos  7  

Técnica  Técnicos/as Auxiliares C1  Técnico/a Auxiliar Sanitario  5  

Técnica  Técnicos/as Auxiliares C1  Técnico/a en Aplicaciones Informáticas  2  

Técnica  Técnicos/as Auxiliares C1  Técnico/a Programador/a  2  

  
GRUPO C/SUBGRUPO C2  

  
Subescala  Clase  Denominación  Nº  

Técnica  Técnicos/as Auxiliares C2  Agente Recaudador/a  5  

Técnica  Técnicos/as Auxiliares C2  Auxiliar de Información  1  

Técnica  Técnicos/as Auxiliares C2  Auxiliar Técnico/a de Informática  9  

Técnica  Técnicos/as Auxiliares C2  Auxiliar Técnico/a de Protección Civil  1  
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ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
 

SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES 
 

CLASE POLICÍA LOCAL 
  

 Denominación  Grupo/Subgrupo  Nº  

Comisario/a Principal  A/A1  1  

Comisario/a  A/A1  1  

Subcomisario/a  A/A1  3  

Inspector/a  A/A2  7  

Subinspector/a  A/A2  20  

Oficial  C/C1  38  

Policía  C/C1  425  
  

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
 

SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES 
   

                           CLASE COMETIDOS ESPECIALES Y PERSONAL DE OFICIO 
  

Denominación  Grupo/Subgrupo Nº 

Técnico/a Auxiliar de Biblioteca  C/C1º 1 

Auxiliar de Biblioteca  C/ C2 11 

Conductor/a  C/ C2 7 

Guardamontes  C/ C2 7 

Jardinero/a (A extinguir por laboralización)  C/ C2 4 

Oficial/a de Vigilancia y Mantenimiento de Instalaciones Municipales (A 
extinguir por laboralización)  

C/C2 8 

Guardián/a de Grupo Escolar (A extinguir por laboralización)  E 1 

Sanitario  E 1 
  

PERSONAL LABORAL  
  

Grupo  Categoría  Nª  

Grupo I  
Técnico/a Superior Licenciado en Derecho 

(A extinguir)) 
1  

Grupo I  Técnico Superior Economista (A extinguir por funcionarización) 1  

Grupo II  Arquitecto/a Técnico/a (A extinguir por funcionarización) 1  

Grupo II  
Educador/a 

(A extinguir por funcionarización) 
1  

Grupo II  Técnico/a Medio de Gestión (A extinguir por funcionarización) 1  

Grupo II  
Técnico/a Medio de Gestión de Imagen, Control de 

Calidad, Gestión Comercial y Publicitaria 
(A extinguir por funcionarización) 

1  

Grupo III  Administrativo/a (A extinguir por funcionarización) 10  

Grupo III  Técnico/a Auxiliar de Servicios Públicos (A extinguir por 
funcionarización) 1 
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Grupo III  Encargado/a de Obras 1  
Grupo IV  Auxiliar Administrativo/a (A extinguir por funcionarización) 16  
Grupo IV  Auxiliar de Biblioteca (A extinguir por funcionarización) 3 
Grupo IV  Encargado/a 1  

Grupo IV/Oficiales de 1ª.  Cerrajero/a (A extinguir) 1  
Grupo IV/Oficiales de 1ª.  Conductor/a (A extinguir por funcionarización) 9  
Grupo IV/Oficiales de 1ª.  Jardinero/a 6  
Grupo IV/Oficiales de 1ª.  Mantenimiento (A extinguir) 4  
Grupo IV/Oficiales de 1ª.  Mantenimiento 1  
Grupo IV/Oficiales de 1ª.  Operador/a de Reprografía 3  
Grupo IV/Oficiales de 1ª.  Podador/a 2  
Grupo IV/Oficiales de 1ª.  Oficial/a de Vigilancia y Mantenimiento de Instalaciones Municipales 22  

Grupo V  Conserje 15  
Grupo V  Guardián/a Grupo Escolar (A extinguir) 5  
Grupo V  Oficial/a de Segunda 1  
Grupo V  Oficial/a de Segunda de Mantenimiento 10  
Grupo V  Operario/a Cualificado Grúa (A extinguir) 2  
Grupo V  Operario/a de Mantenimiento 8  
Grupo V  Operario/a 4  
Grupo V  Subalterno/a 2  

Banda Municipal de Música. Grupo I Profesor/a Músico/a Director/a 1 
Banda Municipal de Música. Grupo 

III Profesor/a Músico/a 41 
  

PERSONAL EVENTUAL  
  

Denominación  Nº  
Jefe/a del Gabinete de Alcaldía  1  

Secretario/a Alcaldía  2  
Jefe/a de Prensa  1  
Adjunto Prensa  3  

Jefe/a del Gabinete Grupo A  1  
Adjunto/a Concejal/a  1  

Secretario/a  3  
Secretario /a Apoyo Distrito Anaga  1  
Secretario /a Apoyo Distrito Centro  1  

Secretario /a Apoyo Distrito Salud-La Salle  1  
Secretario /a Apoyo Distrito Ofra-Costa Sur  1  

Secretario /a Apoyo Distrito Suroeste  1  
Secretario /a Grupos Políticos  5  

Coordinador/a Distrito  5  
 (*) Sin dotación presupuestaria  
  

 



En virtud de lo dispuesto en el apartado 1º del artículo 90 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local y apartado 1º del artículo 126 del RDL 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, el correspondiente
expediente podrá ser examinado en el Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos sito en
la sede administrativa de Ofra en la calle Elías Bacallado, número 2-A, en horas de oficina durante el término
de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, pudiéndose
formular dentro de dicho plazo reclamaciones ante el Pleno.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado periodo no se hubiesen presentado
reclamaciones.

En Santa Cruz de Tenerife, a diecinueve de julio de dos mil veintidós.

LA JEFA DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS,
Laura Martín Tirado.

LA FRONTERA

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL
2671 169090

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de La Frontera por el que se aprueba inicialmente el Expediente de Modificación
de Créditos número 14/2022 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de Crédito Extraordinario y Suplemento
de Crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 18 de julio de 2022, acordó la aprobación
inicial del Expediente de Concesión de Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito financiado con cargo
al remanente líquido de tesorería número 14/2022, como sigue a continuación:

Altas en aplicaciones de gastos

SUPLEMENTO DE CRÉDITOS

Aplicación Descripción Créditos Suplemento Suplemento
iniciales de créditos de crédito

anteriores actual

Progr. Económica

338 22609 Fiestas 100.000,00 3.363,16 25.000,00

341 22609 Deportes 26.000,00 1.801,07 20.000,00

432 22602 Turismo 38.248,00 8.721,54 20.000,00

334 22699 Juventud 10.000,00 0,00 15.000,00

165 63901 Ampliación Alumbrado Público 20.000,00 0,00 10.000,00

920 22200 Servicio de Telecomunicaciones 12.000,00 0,00 15.000,00

1621 22700 Recogida de Residuos 250.000,00 91.649,89 100.000,00
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920 22706 Redacción de Proyectos 50.000,00 33.671,15 30.000,00

341 48000 Subvenciones al Deporte 45.000,00 13.000,00 20.000,00

1531 61901 Infraestructuras Viaria 189.380,83 0,00 91.654,17

163 22700 Limpieza viaria 25.000,00 12.806,88 20.000,00

4311 22699 Comercio 10.000,00 1.979,50 15.000,00

432 48000 Premios 3.700,00 0,00 5.000,00

231 48002 Ayudas Emergencia Social 60.000,00 0,00 20.000,00

320 21200 Edificios 30.000,00 0,00 20.000,00

TOTALES 869.328,83 166.993,19 426.654,17

CRÉDITO EXTRAORDINARIO

Aplicación Descripción Créditos finales

Progr.Económica

342 60904 Adquisición local 250.000,00

342 62300 Equipamiento nuevo local 15.000,00

933 62500 Equipamiento local cine 80.000,00

323 62500 Dotación parte alta guardería 25.000,00

342 60901 Infraestructura deportiva 80.000,00

1532 61900 Calle subida Bildo 210.000,00

171 61902 Parque Ayto. 380.000,00

1532 61901 Calle Las Lapas 68.345,83

1532 61902 Pista Submarino 50.000,00

171 61903 Plaza Los Llanillos 20.000,00

431 48000 Compensación Calle San Salvador 30.000,00

336 48000 Acondicionamiento Parroquia Ntra. Sra. De Candelaria 3.300,00

TOTALES 1.211.645,83

2º. FINANCIACIÓN

Esta modificación se financia con cargo al Remanente Líquido de Tesorería del ejercicio anterior, en los siguientes
términos:
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Altas en Concepto de Ingresos

Aplicación económicaDescripción Euros

Cap. Art. Conc.

8700 0 Remanente Tesorería Gastos General 1.638.000,00

TOTAL INGRESOS 1.638.300,00

Aprobado inicialmente el Expediente Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito financiado con cargo
al remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 18 de  julio de 2022  en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de QUINCE DÍAS, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín
Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que
se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la
sede electrónica de este Ayuntamiento https://www.aytofrontera.org/

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho Acuerdo.

La Frontera, a diecinueve de julio de dos mil nueve.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Pedro Miguel Ángel Acosta Padrón.

LA MATANZA DE ACENTEJO

ANUNCIO
2672 169081

Por Decreto de la Alcaldía número 324/2022 de fecha 18 de julio de 2022 ha sido aprobado el Padrón del
Servicio de Recogida de basuras a domicilio, correspondiente al 3º BIMESTRE DE 2022 (MAYO-JUNIO), lo
que por medio del presente se hace público a efectos de que durante el plazo de DIEZ DÍAS, contados a partir
del día siguiente al de inserción de este anuncio en el boletín Oficial de la Provincia, puede observarse el citado
padrón y presentar las reclamaciones u observaciones que se estimen pertinentes.

En La Villa de La Matanza de Acentejo, a diecinueve de julio de dos mil veintidós.

EL SECRETARIO-INTERVENTOR, Jose Antonio Alemán Rodríguez.

PUERTO DE LA CRUZ

ANUNCIO
2673 169257

Formada por la Intervención Municipal la Cuenta General de esta Entidad Local correspondiente al ejercicio
2021 y debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se somete a información pública por un
plazo de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
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en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, durante los cuales, las personas interesadas podrán
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen pertinentes, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículo 212.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales y demás disposiciones concordantes, modificado por la Disposición Final 19ª de la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

En Puerto de la Cruz, a veinte de julio de dos mil veintidós.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Marco Antonio González Mesa.

TEGUESTE

ANUNCIO
2674 169394

Mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia número 1300 de fecha 13/07/2022, se aprobó el Padrón de
Deudores por precio público del Centro de Día de Mayores, correspondiente al mes de junio último, que estará
expuesto al público en la oficina de Recaudación, sita en Plaza San Marcos, número 1, de lunes a viernes, en
horario de 08:30 a 13:30 horas. El período de exposición pública será de TREINTA DÍAS contados desde el
siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual los interesados
pueden examinar el padrón y formular alegaciones.

Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2.a) del Real Decreto Ley 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas
en el padrón podrá formularse Recurso de Reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Alcalde-
Presidente en el plazo de UN MES a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón.

En cumplimiento del artículo 124.3 de la Ley General Tributaria, el presente edicto se publica para advertir
que las liquidaciones por el tributo y ejercicio referenciados se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas
las notificaciones el día en que termine la exposición al público del padrón.

En Tegueste, a quince de julio de dos mil veintidós.

EL ALCALDE-PRESIDENTE ACCTAL, Manuel Antonio Martín Rocha.

TIJARAFE

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL
2675 169591

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de julio de 2022, acordó la aprobación
inicial del Expediente de Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito financiado con cargo al remanente
líquido de tesorería.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete
a información pública por el plazo de QUINCE DÍAS, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
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Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que
se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la
sede electrónica de este Ayuntamiento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho Acuerdo.

En Tijarafe, a veinte de julio de dos mil veintidós.

EL ALCALDE, Marcos José Lorenzo Martín.

VALLEHERMOSO

CONVOCATORIA
2676 169121

CONVOCATORIA POR CONCURRENCIA COMPETITIVA DESTINADA A COMBATIR LA DESPOBLACIÓN
DEL MEDIO RURAL DEL PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025.

BDNS (Identif.): 639946.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/639946).

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base
de Datos Nacional de Subvenciones (http:// www.pap.minhap.gob.es/BDNStrans/index):

Primero. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas aquellas personas que reúnan los siguientes requisitos:

a. Tener nacionalidad española, los refugiados, asilados, apátridas, así como los extranjeros residentes o transeúntes
en los términos previstos en el artículo 9 de la Ley 16/2019, de 2 de mayo de Servicios Sociales de Canarias.

b. Estar empadronados y residir de forma efectiva en el municipio o, en caso contrario, acreditar el compromiso
de empadronarse para destinar la vivienda a su domicilio habitual y permanente o arrendarla a una persona tercera
en régimen de arrendamiento en el plazo de DOS MESES contados a partir de la finalización de las obras.

c. Ser propietario/a, copropietario/a de la vivienda en la que se van a realizar las obras de rehabilitación o ser
representante de la Comunidad de propietarios en caso de ayudas a edificios de tipología residencial colectiva.

d. Que la vivienda objeto de la rehabilitación constituya la residencia habitual y permanente de la unidad familiar
del solicitante o pretenda serlo según lo previsto en la letra b. de este mismo apartado.

e. Que la vivienda necesite la realización de alguna/s de las obras de rehabilitación en los términos contemplados
en estas bases.

f. Que ninguno de los miembros de la unidad familiar sea titular de otra vivienda a excepción de que,
disponiendo de una vivienda en régimen de propiedad, exista un derecho de uso a favor de un tercero establecido
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en resolución judicial o únicamente disponga de la nuda propiedad de otra vivienda gravada con un derecho de
usufructo a favor de un tercero.

g. Que la vivienda y las obras de rehabilitación se ajusten a lo dispuesto en las normas urbanísticas que sean
de aplicación, dejando a salvo el tipo de actuación prevista en la letra D de la base segunda, en relación con
obras en viviendas aisladas en situación de fuera de ordenación.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios, quienes estén incursos en algunas de las prohibiciones
establecidas en apartado segundo del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. A los efectos de las presentes bases se entiende por unidad familiar la compuesta por el solicitante, su cónyuge
o la persona que con él conviva en el supuesto de uniones de hecho, y otros familiares de primer y segundo
grado por consanguinidad y afinidad, que constituyan una unidad económica.

Segundo. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el otorgamiento de ayudas dentro de la línea de actuación “fomento
de la rehabilitación de viviendas de titularidad privada en el término municipal” del Programa Regional, para
Combatir la Despoblación en el Medio Rural del Plan de Vivienda de Canarias 2020-2025, cumpliendo los requisitos
establecidos en dicho Programa y su documento técnico, y con la finalidad de asegurar la rehabilitación o adecuación
de viviendas de titularidad privada del entorno rural a las condiciones mínimas de habitabilidad, ahorro de consumo
energético, elementos estructurales y, en definitiva, aquellas obras necesarias para el adecuado mantenimiento
de las mismas, con lo que se pretende contribuir también a propiciar la permanencia o el cambio de residencia
a las zonas rurales.

Tercero. Bases Reguladoras.

Las Bases Reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas en la Ordenanza Específica
Reguladora de las Bases que han de regir las ayudas al fomento de la rehabilitación de viviendas de titularidad
privada dentro del programa para combatir la despoblación en el medio rural del Plan de Vivienda de Canarias
2020-2025, publicado en el B.O.P. número 71, de fecha 13 de junio de 2022.

Cuarto. Cuantía de la ayuda.

1. Viviendas unifamiliares

Se concederá a los beneficiarios una subvención del 50% del coste subvencionable de cada actuación individual
y por un importe máximo por vivienda de 10.000 euros.

En aquellas viviendas en que la unidad de convivencia esté constituida por colectivo vulnerable, el porcentaje
máximo de la ayuda correspondiente a esa vivienda sobre la inversión afectada a la misma será del 85% y no
superará el límite anterior de 10.000 euros. No obstante, en supuestos excepcionales de extrema necesidad, el
Ayuntamiento podrá incrementar, con recursos propios, la citada cuantía en base a los informes técnicos
municipales justificativos, con el objeto de poder atender y solucionar globalmente alguna de las deficiencias
de la vivienda. De dichos informes se deberá de dejar constancia en todo caso en el expediente.

En el supuesto de actuación del tipo C (“lucha contra la pobreza energética”) los honorarios profesionales y
el coste del certificado de eficiencia energética se considerarán aparte del resto de conceptos subvencionables,
de forma que este resto se subvencionará al porcentaje que corresponda de acuerdo con el párrafo anterior y
hasta el límite de 10.000 euros por vivienda de tipología individual. Por su parte, los honorarios del técnico
proyectista y el coste del certificado de eficiencia energética se subvencionarán al 100%, hasta el límite de 750
y 250 euros, respectivamente. Finalmente, la cuantía de la subvención será la suma de ambos términos.
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Se entenderá por colectivos vulnerables:
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Se entenderá por colectivos vulnerables: 

 
Umbral de 

ingresos, en nº de veces 
el IPREM 

 
 

Características de la unidad de convivencia 

 (1,5 + (N 1)*0,5) Unidades de convivencia de hasta 4 miembros. N es el   número de miembros de la unidad 
de convivencia 

 
 

 4 
• Familia numerosa de categoría general. 

• Unidades de convivencia en las que exista alguna persona con discapacidad diferente a 
la correspondiente al siguiente umbral. 

 
 
 
 
 
 
 

 5 

• Familia numerosa de categoría especial. 

• Unidades de convivencia que incluyan personas con discapacidad de alguno de 
estos tipos: 

I. Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental, personas con 
discapacidad intelectual o personas con discapacidad del desarrollo, con un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 100; 

II. Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 65 por 100. 

Víctima de violencia de género 

IPREM: indicador público de renta de efectos múltiples

 
 
Los ingresos de la unidad de convivencia o vivienda serán los ingresos de los miembros de la 

unidad de convivencia o vivienda en el año anterior al de la concesión de la subvención. 

Para su cálculo: 

• Se partirá de las cuantías de la base imponible general y del ahorro, reguladas en los artículos 
48 y 49 respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 

• Excepcionalmente, y ante la no disposición de datos fiscales recientes, el Ayuntamiento podrá 
solicitar otras informaciones, incluyendo una declaración responsable sobre sus ingresos, a 
efectos de determinar los ingresos reales de los miembros de la vivienda. 

• La cuantía resultante se convertirá en número de veces el IPREM, referido a 14 pagas, en 
vigor durante el periodo al que se refieran los ingresos evaluados. 
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2. Edificios de tipología residencial colectiva: 

Cuantía máxima de la subvención en edificios de tipología residencial colectiva 

 
 
 
 

Colectivos 
vulnerables 

 
 
 

Máxima 
Intensidad  
de Ayuda 

Cuantía máxima de la subvención por vivienda: 
el menor de los valores límite 1 y límite 2 

 

Limitación para el 
conjunto del edificio 

Límite 1 (€) Límite 2 (€) 

General 

Sí 85% 0,85*ISv 
 
 

8.000 

 
 

8.000 €/vivienda 

No 50% 0,50*ISv 

ISv: Inversión Subvencionable asignada a una vivienda 

 



En el supuesto de actuación del tipo C (“lucha contra la pobreza energética”) los honorarios profesionales y

el coste del certificado de eficiencia energética se considerarán aparte del resto de conceptos subvencionables,

de forma que este resto se subvencionará al porcentaje que corresponda de acuerdo con la tabla anterior y hasta

el límite de 8.000  euros por vivienda de tipología colectiva. Por su parte, los honorarios del técnico proyectista

y el coste del certificado de eficiencia energética se subvencionarán al 100%.

No obstante, los honorarios del técnico proyectista estarán limitados a 2.500 euros por edificio, mientras que

el coste de los certificados de eficiencia energética estará limitado a 500 euros por edificio más 30 euros por

vivienda del edificio. Finalmente, la cuantía de la subvención será la suma de ambos términos.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

1. Las instancias de solicitud, debidamente cumplimentadas, junto con la documentación requerida, se

presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Vallehermoso y en la sede electrónica municipal

(www.vallehermosoweb.es.Sede electrónica: eadmin.vallehermosoweb.es) o en cualquiera de los lugares

previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas.

2. Conforme con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento a este Ayuntamiento para la

consulta de los datos que afecten al procedimiento para la resolución de la ayuda solicitada.

En caso de que el solicitante no otorgue su consentimiento para la consulta deberá indicarlo de forma explícita

en la solicitud, comprometiéndose a aportar los datos y certificados requeridos para su resolución.

3. La presentación de solicitudes tendrá lugar dentro del plazo de TREINTA DÍAS NATURALES, a contar

desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, previa inserción

en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). Las solicitudes presentadas fuera del plazo aludido no

serán admitidas.

4. El modelo de solicitud, las autorizaciones y las bases se encontrarán a disposición de los interesados en el

Registro General del Ayuntamiento de Vallehermoso, en horario de atención público, así como en la sede electrónica

del Ayuntamiento: eadmin.vallehermosoweb.es

Sexto. Otros datos.

1. Las solicitudes de ayudas para el fomento de la rehabilitación de viviendas de titularidad privada, se

dirigirán al Sr. Alcalde, órgano instructor, y se presentarán en los lugares indicados anteriormente.

2. Se deberá presentar una solicitud por cada actuación conformada junto con los anexos que figuran en las

Bases Reguladoras.

Vallehermoso, a diecinueve de julio de dos mil veintidós.

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VALLEHERMOSO, Emiliano Coello Cabrera.
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V. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD “CANAL INTERMEDIO NORTE-SUR”

EXTRAVÍO
2677 167409

Se anuncia el extravío de la certificación número “86” referida a TREINTA Y SEIS participaciones de esta
Comunidad, expedida a nombre de DOÑA ELVIRA VERDUGO CURBELO con número “86”.

Advirtiéndose que, de no formularse reclamación alguna en el plazo de DIEZ DÍAS, se considerará anulada,
procediéndose a expedir nuevo documento de propiedad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo quince
de los Estatutos por los que se rige esta Comunidad, sita en la calle San Francisco, número 9-4°A, de esta capital.

Santa Cruz de Tenerife, a catorce de julio de dos mil veintidós.

EL SECRETARIO, José Luis Delgado Hernández.

COMUNIDAD DE BIENES Y DERECHOS “CRUZ CHICA (Serie B)”

ANUNCIO
2678 169087

Se anuncia el extravío de la certificación número 236-236, referidas a 1 participación de esta Comunidad expedidas
a nombre de DON JOSÉ AGUSTÍN PÉREZ RODRÍGUEZ advirtiéndose que de no formularse reclamación
alguna en el plazo de QUINCE DÍAS, se considerará anulada procediéndose a expedir nuevo documento de
propiedad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de los vigentes Estatutos por los que se rige la Comunidad.

Los Llanos de Aridane, a veintiséis de mayo de dos mil veintidós.

EL PRESIDENTE, Heriberto Gómez González.

COMUNIDAD DE BIENES Y DERECHOS
“DOS PINOS BCO. LOS HOMBRES”

ANUNCIO
2679 169086

Se anuncia el extravío de la certificación número 1590-1592, referida a 3 participaciones de esta Comunidad
expedida a nombre de DOÑA ANA DELIA GONZÁLEZ JERÓNIMO advirtiéndose que de no formularse reclamación
alguna en el plazo de DIEZ DÍAS, se considerará anulada procediéndose a expedir nuevo documento de
propiedad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 en los vigentes Estatutos por los que se rige la
Comunidad.

Los Llanos de Aridane, a veinte de mayo de dos mil veintidós.

EL PRESIDENTE, Pablo Jesús Nazco Sosa.
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COMUNIDAD DE USUARIOS
“ACUEDUCTO MINADEROS VALLE”

ANUNCIO
2680 169088

Se anuncia el extravío de la certificación número 848-848, referida a 1 participación de esta Comunidad expedida
a nombre de DON PEDRO PÉREZ ACOSTA advirtiéndose que de no formularse reclamación alguna en el plazo
de QUINCE DÍAS, se considerará anulada procediéndose a expedir nuevo documento de propiedad de
conformidad con lo dispuesto en los vigentes Estatutos por los que se rige la Comunidad.

Los Llanos de Aridane, a dos de junio de dos mil veintidós.

EL PRESIDENTE, Roberto Henríquez Pérez.

TRANSPORTES INTERURBANOS DE TENERIFE, S.A.

TITSA

ANUNCIO
2681 168528

SE PROCEDE A LA PUBLICACIÓN DE LAS BASES:

Que han de regir el proceso selectivo de Oficiales de 2ª de Taller de la Empresa Pública Insular Transportes
Interurbanos de Tenerife. S.A., TITSA, para la constitución de lista de reserva y, en su caso, por riguroso orden
de puntuación cubrir plazas fijas de aprobarse Oferta de Empleo Público de estas plazas por tasa general de
reposición exclusivamente durante la vigencia inicial de esta lista de reserva.

Las Bases y los formularios de solicitud están colgados en la página web de TITSA, apartado “trabaja con
nosotros”.

Link: https://titsa.com/index.php/titsa/trabaja-con-nosotros

Santa Cruz de Tenerife, a dieciocho de julio de dos mil veintidós.

EL DIRECTOR DE PERSONAS Y RELACIONES LABORALES, Josué Gil Curbelo.
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